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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor do S. M. 
dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer Médico 
de Cámara, á las ocho de esta mañana, me 
dice lo que sigue:

»Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora ha 
pasado bien la noche. La enfermedad ha entra
do en el período de convalecencia.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 de Enero de 
4 857.=E1 Duque de Bailón.=Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
con fecha de ayer dice al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer Médico 
de Cámara, á las ocho de esta noche, me dice 
lo que sigue:

»Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora 
ha pasado bien el dia, y continúa en un esta
do satisfactorio.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 25 dé Enero de 1857.— 
El Duque de Bailen.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

P ara  llevar á cabo lo dispuesto en  el artícu lo  1 .º 
de m i Real decreto de 16 del ac tua l; atendiendo á 
las razones m anifestadas por el Ministro de la Go
bernación , y de conform idad con el parecer de mi 
Consejo de M inistros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único. Se procederá á elecciones gene
rales para  D iputados á Cortes el dia 2o de Marzo 
próxim o venidero.

Dado en Palacio á 25 de Enero de 1857.— E stá 
rubricado  de la Real m ano.— El Ministro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.

Subsecretaría.— Negociado 2.a

Señalado por Real decreto de esta fecha el dia 
25 del próximo mes de Marzo p ara  dar principio á 
las elecciones genérales de D iputados á Cortes, con 
arreglo  á la ley electoral de 18 de Marzo de I846? 
la  Reina (Q. D. G) se ha servido m an d ar se hagan 
á  los Gobernadores de las provincias las prevencio
nes siguientes:

1.a Disponiendo el a rt. 34 de la ley que toda 
elección de D iputados á Cortes se ha de hacer p re 
cisam ente con arreglo á las listas que se hallen u l
tim adas al tiempo de em pezar la elección , cualquie
ra  que sea la  época en que se celebre, las próxim as 
elecciones se verificarán  con arreglo á las listas que 
quedaron  ultim adas el d ia 15 de Mayo de 1854. Por 
lo ta n to , los G obernadores procederán inm ediata 
m ente á la  reim presión de estas listas en los res
pectivos Boletines oficiales ? para que lleguen á cono 
cim iento de todos, rem itiendo un ejem plar á este 
M inisterio de m i cargo.

2.a Disponiendo asimismo el a rt. 36 que una vez 
publicada por el Gobierno la división y designación 
de los d istritos electorales que ha de com prender 
cada p ro v in c ia , no podrán estos varia rse  en todo 
ni en p a r te , sino en v ir tu d  de una ley ; y hab ién
dose va verificado d icha división en tiempo oportu
n o , subsistirán  los d istrito s que se hallaban desig
nados en 1854, y los G obernadores procederán 
igualm ente á pub licar de nuevo esta división en los 
Boletines de sus respectivas provincias p a ra  cecuer 
do de los electores.

3.a P a ra  la división de los d istritos en secciones 
p ropondrán  los G obernadores á este Ministerio, para  
resolución de S. M., lo que crean m ás conveniente 
á la  m ayor legalidad de la elección y com odidad 
de los electores, teniendo presente lo dispuesto en 
el a r t. 38 de la ley.

4.a Los G obernadores cu idarán  de que cinco 
dias án tes del señalado p a ra  p rin c ip ia r la elección 
se  publique en todos los pueblos de cada d istrito  la 
d ivisión de secciones y  la designación de sus res
pectivas cabezas, como igualm ente de los edificios 
y locales donde hayan  de c o n c ú rrirá  votar los elec
tores.

5.a Los mismos G obernadores cu idarán  tam bién 
de que se tengan  p resen tes los plazos que fija la 
le y  p a ra  que den tro  de sus térm inos em itan  sus 
votos los electores, y  se haga el escrutinio y resú - 
tnen  de ellos en las cabezas de d is trito  ó sección; 
*o  perm itiendo , bajo n ingún  pretexto  ni m otivo, la

m enor transgresión  en lo prescrito  respecto á las 
operaciones electorales, á fin de que estas se veri
fiquen con la m ás escrupulosa legalidad.

6.a P ara que nadie pueda alegar ignorancia,
S. se ha servido m andar que á continuación de 
esta  c ircu lar se reproduzca el título V. de la ley que 
tra ta  del modo de hacer las elecciones; debiendo 
los Gol>ernadores publicarlo  oportunam ente en los 
Boletines oficiales* Igualm ente, y  con los propios fi
nes , se reproducen los modelos de las actas de vo
tación y de resum en de es ta , con arreglo á los 
cuales se h ab rán -d e  ex tender y hacer constar todas 
las operaciones que se p ractiquen  , según se d ispu 
so por Réal orden do 12 de Noviem bre de 1846.

7.a Si hubiere de proeederse en algunos d is tri
tos á segundas elecciones por no haber resultado 
n ingún  candidato con m ayoría absoluta en las p r i
m eras, em pezarán aquellas á los cua tro  d ias de 
hecho el escrutin io  general, verificándose con las 
m ism as mesas según d  a rt. 61 de la ley electoral, 
y en los térm inos y plazos que la m ism a previene.

8.a De las tres copias d e le c ta  de escru tin io  ge
neral que de cada d istrito  han  de rem itirse  á los 
G obernadores, d irig irán  estos una con oficio al 
D iputado electo p ara  que le s irv a  de c redencia l, y 
otra á este Ministerio de mi cargo , en observancia 
del a rt. 64 de la ley vigente.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su cum pli
miento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 
de Enero de 1857— Nocedal.---Sr. G obernador de 
la provincia de.....

TITI LO Q U IN TO  D E  LA LEV  E LE C T O R A L  CITADO E N  LA 

•ftEAL U R D E N  P R E C E D E M E .

TITULO V.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 36. Luego que se publique esta ley dividirá el 
Gobierno las provincias en tantos distritos electorales 
cuantos son losDiputndos que corresponden á cada una, 
y designará los pueblos que lian de ser cabezas de dis
trito.

Una vez publicadas por el Gobierno esta división y 
designación, no podrán variarse en todo ni en parte sino 
en virtud de una ley.

Art. 37. La elección se hará exclusivamente en un so
lo local y en la cabeza del distrito fuera de los casos pre
vistos en el artículo que sigue.

Art. 38. Cuando los electores de un distrito pasen de 
606 , y cuando excediendo ó rió de este número no pue
dan f á c i lm e n t e  h A v o ta r  A la  c a b e r a  üel UlStritO , SC divi
dirá este en las secciones que fuere necesario , procuran
do que cada una conste de 200 electores á lo menos.

La división de los distritos en secciones y la designa
ción de tos pueblos ó cuarteles que han de ser cabezas 
de sección se harán por el .lefe político, y serán rec lin a 
das y aprobadas por el Gobierno , sin cuya autorización 
no podrán variarse en todo ni en parte en adelante.

Art. 39. El Jefe político designará los edificios ó loca
les adonde han de concurrir á votar los electores en las 
cabezas de sección ó de distrito.

Art. 40. La división de secciones y la designación de 
sus respectivas cabezas y de los edificios ó locales de que 
habla el artículo anterior se publicarán en todos los pue
blos de cada distrito cinco dias ántes del señalado para 
comenzar las elecciones.

Art. 41. El primer dia de elecciones se reunirán los 
electores á las ocho de la mañana en el sitio prefijado, 
presididos por el Alcalde de la cabeza de sección ó de 
distrito, ó por quien haga sus veces.

Art. 42. Acto continuo se asociarán al Alcalde, Te
niente ó Regidor que presida, en calidad de Secretarios 
escrutadores interinos, cuatro electores, que serán los 
dos más ancianos y los dos más jóvenes de entre los pre
sentes.

En caso de duda acerca de la edad decidirá el Presi
dente.

Art. 43. Formada asi la mesa interina, comenzará en 
seguida la votación para constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Presidente una papeleta, que 
podrá llevar escrita ó escribir en el acto, en la cual se 
designarán dos electores para Secretarios escrutadores.
El Presidente depositará J a  papeleta en la urna á presen
cia del mismo elector, cuyo nombre y domicilio se ano- 

I tarán en una lista numerada.
I Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del dia 
i sino en el único caso de haber dado su voto todos los 
I electores de la sección ó distrito.
I Art. 44. Cerrada la votación, hará la mesa interina el 
I escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las pápele- 
j ta s , y confrontando los Secretarios escrutadores el núme- 
I ro de ellas con el de los votantes anotados en la lista n ti- 
1 merada. ‘

Cuando respecto del contenido de alguna ó algunas 
papeletas ocurriere duda á un elector, este tendrá dere
cho ú que se le muestren para verificar por sí mismo la 
exactitud de la lectura. I

Concluido el escrutinio , quedarán nombrados secre- I 
tarios escrutadores los cuatro electores que estando pre- I 
sentes en aquel acto hayan reunido á su favor mayor nú* I 
mero de votos. '  I

Estos Secretarios con el Alcalde, Teniente ó Regidor I 
Presidente constituirán definitivamente la mesa. I

Art. 45. Si por resultado del escrutinio no saliese ele- I 
gido el número suficiente de Secretarios escrutadores, el I 
Presidente y los elegidos nombrarán de entre los electo- I 
res presentes los que falten para completar la mesa. En I 
caso de empate decidirá la suerte. I

Art. 46. Acto continuo, y bajo la dirección de la mesa I 
definitivamente constituida, comenzará la votación para I 
elegir el Diputado f y esta durará hasta las cuatro de la I 
tarde, sin que pueda cerrarse áñtes sino en el único caso I 
de haber dado su voto todos ios electores de la sección ó I 
distrito.

Art. 47. La votación será secreta. El Presidente entre- 
! gará una papeleta rubricada al elector. Este escribirá en 

ella dentro del local y á la vista de la m esa, ó hará es- 
L cribir por otro elector, el nombre del candidato á quien 

dé su voto, y devolverá la papeleta doblada al Presiden
te. El Presidente depositará la papeleta doblada en la u r
na á presencia del mismo elector, cuyo nombre y domi
cilio se anotarán4 en una lista numerada.

Art. 48. Cerrada la votación á las cuatro de la tarde,
I el Presidente y los Secretarios escrutadores harán el es- | 
I crutínio de los votos, leyendo aquel en alta voz iaspape- 
I letas, y confrontando los otros el número de ellas con el 
1 de los votantes anotados en dicha lista.
I Los Secretarios escrutadores verificarán la exactitud 
I de la lectura examinando las papeletas y cerciorándose 
I de su contenido.
I Art. 49. Cuando una papeleta contenga más de un 
r  nom bre, solo valdrá el voto dado al que se halle escrito 
I en primer lugar.
I Art. 50. Terminado el escrutinio y anunciado el re- 
I sultado á los electores, se quemarán á su presencia to
ld a s  las papeletas.
I Art. 51. Acto continuo se extenderán dos listas, coin- 
I prensivas de los nombres délos electores que hayan con* 
l corrido á la votación del Diputado y del resumen de los 
I votos que cada candidato haya obtenido. Ambas listas las 
1 autorizarán con sus firm as, certificando de su veracidad 

y exactitud, el Presidente y los Secretarios escrutadores 
El Presidente remitirá inmediatamente una de las lis

I las por expreso al Jefe político , que la hará insertar en 
I cuanto la reciba en el Boletín oficial La otra lista se fija- 
I rá ántes de las ocho de la mañana del dia siguiente en la 
I parte exterior del local donde se celebren las elecciones.
I Art. 5?. Formadas las listas de que habla el Artículo 
I anterior, el Presidente y Secretarios escrutadores exten- 
I derán y firmarán el acta de la Junta electoral de aquel 
I dia, expresando precisamente en ella el número total do 
I electores que hubiere en el distrito ó sección , el número 
I de los que hayan tomado parte en la elección del Dipu- 
I fado y el número de votos que cada candidato haya ob- 
I tenido.
I Art. 53. A las ocho de la mañana del referido dia s i-  
I guíente continuará la votación del Diputado, y durará 
I basta las cuatro de la tarde, sin que pueda cerrarse ántes 
I sino en el único caso de haber dado su voto todos los 
I electores de la sección ó distrito.
I Art, 54. Cerrada la votación de este dia, y hechas en 
I él todas las operaciones electorales conforme á lo pres- 
I crif-o para el anterior en los artículos 47, 48, 49, 50 y 51,
I el Presidente y Secretarios escrutadores extenderán y-fir*
I marán el acta de la Junta electoral con sujeción á lo pre- 
I venido en el art. 52.
I Art, 55. Al dia siguiente de haberse acabado la vo- 
I tacion, y á la hora de las diez de la mañana, el Presiden

te y Secretario de cada sección harán el resúmen general 
de votos, y extenderán y firmarán el acta de todo el re
sultado, expresando el número total de electores que hu
biere en la sección, el número Óe los que hayan tomado 
parle en la elección y el de los votos que cada candidato 
haya obtenido.

Art. 56. Las listas que hayan estado expuestas al pú
blico conforme á lo prescrito en el art. 51, y las actas de 
que hablan el 52, 54 y 55, se depositarán originales en el 
archivo del Ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán, dentro del mismo 
dia de su formación, el Presidente y Secretarios escruta
dores dos copias certificadas, una de las cuales remitirá 

I aquel inmediatamente al Presidente de la mesa de la c&- 
I beza del distrito ó de la sección donde hubiere deisclc- 
I brarse el escrutinio general. La otra acta la entregará el 
I Presidente al escrutador que haya obtenido mayor n ú - 
| mero de votos, para que concurra con ella á dicho es 
I crulinio, ó al escrutador qiie por imposibilidad ó justa 

excusa del primero siga á este por su orden.
En caso de empate entre dos ó más escrutadores de- 

I cid irá la suerte.
I Art. 57. A los tres dias de haberse hecho la elección 
1 del Diputado en las secciones se celebrará el escrutinio 
I general de votos en el pueblo cabeza de distrito en una 
I junta, compuesta de la mesa de la sección de dicho pue- 
I blo, ó de la mesa de la sección primera, si en él hubiere 
I más de u n a , y de los Secretarios escrutadores, que con- 
I currirán con las actas délas demas secciones.
I El Presidente y Secretarios escrutadores de la sección 
I donde se celebre la junta desempeñaran respectivamente 

estos oficios en la misma.
I Si por enfermedad, muerte úo tra causa no concur- 
I riere algún escrutador á la junta de escrutinio general, 

remitirá el Presidente de la mesa respectiva al de dicha 
I junta la copia del acta que debia llevar el escrutador.
I Al tiempo de hacerse el escrutinio se confrontarán 
I las dos copias de cada acta nara verificar si esfan pniern- 

mente conformes.
I Art. 58. Hecho el resúmen general de los votos del 
J distrito por el escrutinio de las actas de las secciones , el 
I Presidente proclamará Diputado al candidato que hubie- 
1 re obtenido mayoría absoluta t
I Ai-t. í¿©. En ios distritos electorales que no se dividan
I en secciones, se proclamará desde luego Diputado al can*
I didato que hubiere obtenido mayoría absoluta de votos 
I en el escrutinio de que habla el art. 55. v

_ Art, 60. Si en el primer escrutinio general no resul
tare ningún candidato con mayoría absoliUa, el Presiden- 

I te proclamará los nombres de los dos qne hubieren ob- 
I tenido mayor número de votos para que se proceda entre 
1 ellos á segunda elección.
I Tin caso de empáte decidirá la süerle.
1 Art. 61. Esta elección empezará á los seis dias á lo

más de haberse hecho el escrutinio general. El Alcalde de 
la cabeza del distrito comunicará al efecto los avisos cor
respondientes á los Presidentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos comprendidos res
pectivamente en las suyas la segunda* elección, y en el 
dia señalado se volverán á reunir las Juntas electorales 
con las mismas mesas que en la primera elección, ha
ciéndose las operaciones correspondientes por el mismo 

I órden que en esta.
Art, 62. El Presidente y escrutadores de cada sección,

I y el Presidente y vocales de la Junta de eserulio general, 
resolverán cada dia definitivamente y á pluralidad de 

I votos cuantas dudas y reclamaciones se presenten, ex- 
I presándolas en el acta, asi como las resoluciones motiva- 
I das que acerca de ellas acordaren, y las protestas que 
I contra estas resoluciones se hubieren hecho.
I Art. 63. La Junta de escrutinio general no tendrá 
i facultad para anular ninguna acta ni voto; pero consig

nará en la suya, que se extenderá y autorizará por el 
Presidente y Secretarios escrutadores , cuantas reclama
ciones, dudas y protestas se presenten sobre nulidad de I 
actas y votos, y ademas su propia opinión acerca de es- I 
tas reclamaciones, dudas y protestas. %

Art, 64. El acta original de la Junta de escrutinio I 
general se depositará en el archivo del Ayuntamiento de 
la cabeza del distrito, y tres copias de ella , autorizadas I 
por el Presidente y Secretarios escrutadores, se remití- I 
rán al Jefe político. Una de estas copias se depositará en 
el archivo del Gobierno político; otra se elevará al Go
bierno, y la otra servirá de credencial en el Congreso al 
Diputado electo. v

Art, 65. En las juntas electorales solo puede tratarse 
de las elecciones. Todo lo domas que en ellas se haga será | 
nulo y de ningún valor, sin perjuicio de proeederse ju - ! 
dicialmente contra quien haya lugar en razón de cual
quier exceso que se cometiere.

Art. 66. Solo los electores, las Autoridades civiles y 
los auxiliares que el Presidente estimo necesario llevar 
consigo tendrán entrada en las ¡untas electorales.

Ningún elector, cualquiera que sea su clase, podrá 
presentarse en ellas con armas, palo ó bastón. El que te 
hiciere será expulsado del local y pri vado del voto activo* 
y pasivo en aquella elección, sin perjuicio de las demas 
penas á que pueda haber lugar.

Las Autoridades podrán usar en dichas Juntas el 
bastón y demas insignias de su ministerio.

Art. 67. Al Presidente de las Juntas electorales le toca 
mantener en ellas el órden bajo su más estrecha respon
sabilidad. A este fin qued^ revestido por la presente ley 
de toda la autoridad úecesaria.

Modelo de actas de votación.
En la ciudad ó villa de  ., cabeza del dist ito de

este nombre, núm ero . .......... de los de ésta provincia
ú e ............ (ó de .la sección priipera, segunda ó la que
fuere del distrito tal), dadas las ocho de la mañana del
f ita .........  del m es................ año de. . . . . .  en el sitio
(que se expresará) prefijado por e l Gobernador de la pro
vincia , asociados al Alcalde ó Teniente ó RegidorlD. N. en 

^calidad de Secretarios escrutadores interinos los dos elec
tores más ancianos y los dos más jóvenes (cuyos nom
bres se expresarán) formaron la mesa in terina, y después 
de darse lectura por el Presidente á la convocatoria (c 
al Real decreto ú órden comunicada para las elecciones) 
comenzó la votación para constituir definitivamente . t e  

mesa, entregando cada elector al Presidente una papeletí 
con los nombres escritos de dos electores para Secreta
rios escrutadores y depositándola esta en la urna á pre
sencia délos electores. Cerrada J a  votación por babei 
emitido sus sufragios todos los electores del distrito < 
sección (si hubiesen concurrido) ó por ser dadas lasdoci 
del dia (cualquiera que sea el número de los concurren
tes), se procedió al escrutinio leyendo en alta voz el Pre 
sitante los papeletas, y confrontando los señores escru 

i tadores el número de ellas con el délos votantes anota 
| dos en la lista numerada que se tiene presente; y resul

lando con mayor número de votos D. N. N. iY. y N. elec
tores presentes en este acto, pasaron ú tomar asiento, y 
quedó definitivamente constituida la mesa con estos y el 
Alcalde, Teniente ó Regidor D. JV. Presidente, (ó no ha
biendo Tesullado elegido el número suficiente de Secreta
rios escr ni adores, el. Presidente y los elegidos para com
pletarle, nombraron de entre los electores presentes á 
D. Y. y Y., ó la suerte decidió á favor de D. IV. y N. en 
caso de empate). Preparadas y rubricadas las papeletas 
como se dispone en la ley , comenzó acto continuo la vo
tación para el nombramiento de Diputado por este dis
trito, y fueron depositándose en la urna, dobladas á pre
sencia de los votantes, anotado el nombre y domicilio de 
cada uno en una lista numerada , hasta las cuatro de la 
tarde, en que dio principio el escrutinio, leyéndose én 
voz alta por el Presidente las papeletas, confrontándose' 
por los Secretarios escrutadores el número de ellas con 
el de los votantes anotados en dicha lista, y verificando 
la exactitud de la lectura por el exámen de las mismas 
para cerciorarse de su contenido. Hecho sin que hubiere 
ocurrido duda alguna (ó expresando la que hubiese ha
bido v su resolución), resultaron con votos para Diputado 

D / N.
D. N. - *
D. N.
Ejecutado el escrutinio, se anunció el resultado á los 

electqres, y se quemaron á presencia del público tas p a 
peletas, y acto continuo se extendieron dos listas com
prensivas de ios nombres de los votantes y del resúmen 
de los votos que cada candidato ha obtenido, y autoriza
das con sus urinas por los infrascritos, certificando de su 
veracidad y exactitud, el Presidente remitió inmediata
mente una por expreso al Gobernador de la provincia" 
para su inserción en el Boletín oficial, quedando la otra 
para fijarse ántes de las ocho de la mañana del dia si
guiente en la parte exterior de este local. Tal es el resul
tado que se extiende por acta de elección de esté distrb  
to ó sección, cuyo número total de electores es el d e ...
.............................. . de los que han tomado parle tantos y
sus votos aparecieron dados á los candidatos que quedan 
referidos con el número que cada uno obtuvo.

(Firman el Presidente y Secretarios escrutadores.)
Segundo y último dia de votación.

Fijada ántes de las ocho de la mañana de hoy tantos 
del corriente mes y año en la parte exterior de este local 
la lista de los electores que ayer concurrieron á votar y 
de los candidatos que han obtenido votos, con expresión 
del número de estos, se dió principio á la continuación 
de la votación; y observando todo lo prevenido en la 
ley electoral como en el dia anterior, se hizo por el mis
mo órden el escrutinio, del que resultó que tuvieron vo
tos para Diputado

D. N.
D. N.
D. N.
Terminado, se anunció á los electores &c. (Se ejecuta

rá y expresará lo mismo que en el dia anterior.)
(Firman el Presidente y Secretarios escrutadores.)

Dia tercero.— Resúmen de votos.
En los distritos no divididos en secciones se hace el

flAllZlP'» 1 Av' I /-vi"»/I i nr»/l A *»1 AAÍi» “  1 “ “éfete.
Én las secciones en este dia tercero, tendrán presen

te el siguiente:
En la ciudad ó villa de.................. y edificio o local

tal desairada con anterioridad por ©4 Gobernador de la
provincia para votar en la cabeza de esta sección (prime- 
jra ó la que fuere de tal distrito) á tantos d é . . . . . . . .  año
de  dadas las diez de la maña, los infrascritos
D. N ., Alcalde, Teniente ó Regidor, Presidente , y D. N. 
y N., D. N. iV., Secretarios escrutadores, procedieron pú
blicamente al resúmen general de los votos emitidos en 
esta sección según las listas de las votantes en los dos 
dias anteriores y del número de los sufragios qué cada 
candidato ha obtenido, como aparece de las actas, y con
forme á estos documentos, resulta que siendo [tantos) el 
número délos electores de esta sección, han tomado parte 
(todos ó tantos) y que han reunido para Diputado por este 
distrito

D. N   ...................... * ......... tantos votos.
D. N . . . . ........ ....................................  tantos.
D. N   .........................................  tantos.
Tal es el resúmen general de la votación verificada en 

esta sección en los dias (tal y tal) del corriente, sin que 
haya ocurrido duda alguna (se harán constar las que se 
hayan ofrecido v las reclamaciones y protestas cqn la reso
lución tomada) y dejando esta acta original cotí las de los dos 
anterioresy listas que fueron fijadas al público, archivadas 
en el del Ayuntamienloá que pertenece la sección, se expi
den dos copias de ella, una de las cuales remitirá el Presi
dente al de la mesa de la cabeza de este distrito (ó de la sec
ción primera si en un mismo pueblo hubiere más de una) 
donde ha de hacerse el escrutinio general del distrito, y 
la otra se entrega en este acto al Secretario escrutador 
D. N., nombrado para que concurra á dicho escrutinio, 
que debe celebrarse (tal dia, á los tres de la votación en 
las secciones); v no pudieñdo asistir por imposibilidad ó 
justa excusa, para que la lleve el que por su órden le 
siga, ó para que si por enfermedad, muerte úo tra  causa 
no concurriese algún escrutador de los de esta sección, 
la remita el Presidente al de la Junta de escrutinio gene
ral para que en esta la presente y surta los efectos cor
respondientes conforme á la ley.

(Firman el Presidente y Secretarios escrutadores.)

Modelo de actas de resúmen general de votos de cada 
distrito.

En la ciudad ó villa d e    , cabeza del
distrito electoral de. ; ........., número (primero, ó él que
fuere en el órden, de los de esta provmcia de .* . . .  y
en el edificio ó local designado por el Gobernador de la
provincia, á tantos d e ................ año d e    . . ,  dadas
las diez de la mañana, los infrascritos D. N. Alcalde, Te
niente ó Regidor, Presidente, y D. N. N. N. N., Secretarios 
escrutadores, que componenda mesa, y (donde haya sec
ciones ) D. A . íV., que lo son de tal sección , reunidos en 
junta, procedieron, á la vista del público, al resúmen ge
neral de volos emitidos en los d ias  . dél
m e s ......................... . , haciéndolo por el escrutinio de las
actas que tienen presentesoy han confrontado donde 
ha va secciones ) con presenciare la lista general del dis
trito y de las particulares de los electores que concur
rieron á votar, y estuvieron expuestas al público confor- 
me á t e  ley, y de él resultan en favor de D. N. tantos 
votos, en el de D. N. tantos (expresando todos los que 
aparezcan con alguno), por To cual, siendo el número
total de electores de este distrito el de    y el de
los que tomaron parle en la elección el de  ., el
Presidente proclamó Diputado por este distrito, para las
próximas Gói tes convocadas para el d ia .  .................. en
Madrid, á D. N. que ha obtenido mayoría absoluta (ó no 
la habiendo) el Presidente proclamó á D. N  . y  fi. N., en 
quienes se reunió inayor numero de votos, ó á cava fa
vor, en caso de empate, decidió la suerte como candidatos 
para segundas elecciones, que empezarán tal dia, 4 los de 
esta fecha con las mismas mesas y por el mismo órden 
que la primera. Hubo (refiriéndolas p o r  dias y ademas 
las ocurridas en esta junta de escrutinio general) las 
dudas ó reclamaciones que se expresarán en la  sección 
de.   .......... ó en esta ju n ta , y han recaido las resolu
ciones motivadas que acerca de cada una manifiestan, 
sobre las cuales se han hecho las protestas. v*. . . . . .  Sin
otra ocurrencia se declara terminada esta acta, que ori
ginal queda con las listas que estuvieron expuestas al 
público y actas de votación archivadas en el del A y u n - : 
tamiento de la cabeza de este distrito , y de eUa se ex
piden tres copias autorizadas por el Presidente y Secre* 
tarios escrutadores, que se remiten en este acto aiGober 
nsdor de la provincia para los efectos prevenidos en el 
artículo 64 do la ley electoral. ^

(Firman el Presidente y los cuatro Secretarios escru
tadores del distrito, ó de la seccion prijmra  donde sé ce
lebre la Junta ), que son los que deben desempeñar estos 
oficios en la misma).

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIO S.

CIRCULARES DE LA INSPECCION GENERAL
D E L A GUARDIA C IV IL .

Cuarta sección. — Circular núm. 1.a— En circular de 
10 de Octubre de 1853 se halla prevenido esten en esta 
Inspección para el dia t.° de cada mes los presupuestos 
de casas-cuarteles, con el fin de remitir el general del 
Cuerno á la Ordenación general de Pagos con la oportu
nidad debida; y como en el presente mes se hayan deja
do de recibir ei de varias provincias, siguiéndose de esia 
falta ios perjuicios que son consiguientes, espero que en 
lo sucesivo se d é  el más exacto cumplimiento á la ex
presada circular ; pues de su omisión haT é responsable 
al que falte, debiendo remitir este documento en oficio 
separado. Dios guarde á V. muchos años.' Madrid 1 f  de 
Enero de !857.=Ahumada.=Sr. Comandante del Cuerpo 
en la provincia de......

Sección central.^— Circular núm. 40.— Teniendo en 
consideración el estado en que se encuentran la mayor 
parte de las monturas por hallarse próximas al plazo 
marcado para su duración, y con el fin de que tur f a r  irr 
construyan por motivo del aumento de fuerza no aparez
can deslucidas cuando se reemplacen aquellas, he dis
puesto que hasta que llegue este caso se continúen usan
do los caparazones, cuya venta, que tenia acordada, ofre
ce muy poca utilidad pa'ra todos los actos del servicio, 
excepto cuando haya de formarse de gala, en cuyos ac*** 
tos se pondrán las mantillas y tapa-fundas. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 4 3 dé Ertero de 4 857 ,-=* 
Ahumada.^=Sr. Jefe d e l . . . . .  tercio.

Primera sección.—Circular núm. 4 4.—He observado 
que muchos individuos del Cuerpo al recibirlas licencias 
absolutas por cumplidos hacen reclamaciones por no con
signarles el filero y uso de uniforme que les correspon
de por sus años de servicio; y para evitar estos defectos, 
asi como en la calificación de las circunstancias de cada 
uno, se servirá V. S. disponer que en lo sucesivo las p ro 
puestas de cumplidos se hagan en pliego separado con 
distinción de armas; que se marque bien la compañía en 
que sirven y dia en que cumplen su empeño los consul
tados ; que se añada una casilla en que se marquen los 
que tienen opcion al fuero y uso de uniforme, el que se 
adquiere á los 45 años de servicio con abonos, aunque 
los interesados hayan estado en el intermedio licenciados 
más dedos años, sin contar el abono de las cruces de Ma
ría Isabel Luisa, pues esto solo tiene lugar para premios 
de constancia, según Real órden de 30 de Marzo de 4853, 
pero no para retiro con fuero, y que se esplore mucho 
por los Comandantes de compañía la voluntad de los que 
cumplen su empeño para ver si desean reengancharse 
ántes de ser consultados, y que los que lo son sin opcion 
se exprese con claridad en las propuestas las causas que

les se exprese si en concepto de  V. S., por sus antece
dentes y motivo de la inutilidad, son ó no acreedores á 
ser empleados en destinos pasivos. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. Madrid 44 do Enero de 4857.=sAbumada.= 
Sr. Jefe del tercio.

Primera sección.—Circular núm. 4 4.—No siendo con
veniente que los guardias civiles marchen desarmados 
por los caminos, he dispuesto que quede derogada v sin 
ningún valor la circular de 43 de Enero de 4856 , que 
previno que los individuos que marchasen aislados de 
un tercio á otro lo verificasen sin arm as, pues que la 
seguridad personal es primero que todo; y así en lo su
cesivo, por ningún pretexto y bajo la debida responsabi
lidad, marchará ningún individuo de un tercio á otro 
desarmado, pues ha de llevar precisamente cada uno el 
armamento correspondiente, dándose por los tefes res
pectivos entre sí el conocimiento de alta y baja necesario." 
Dios guarde á V. S. mochos años. Madrid 44 de Enero de 
4 857.—Ahumada.—Sr. tefe del tercio.

Cuarta sección.—Circular núm. 2.—Desde el presente 
mes dará V. parte á esta Inspección de quedar distribui
do á los individuos de esa provincia el combustible y 
alumbrado, siempre que reciba del Jefe del tercio la opor
tuna órden para verificarlo, continuando como hasta 
aqui dándolo igualmente al nieneionado Jefe. Dios guar
de á V. muchos años. Madrid 47 de Enero de 4857.=** 
Ahumada—Sr. Comandante del Cuerpo en la provincia 
de....

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE LA GUARDIA CIVIL. 

ASCENSOS Y TRASLACIONES

Por Reales órdenes de 42 del actual se ha dignado 
S. M. aprobar los que se expresan á continuación , á pro
puesta del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

Para primer OapUaa del escuadrón d d  sexto tercio, 
vacante por pase á situación de reemplazo ¡(te D. Rafael 
de Cárdenas que lo servia, al segundo Capitán del sétimo 
D. Lúeas Cortés y  GorruL

Para segundo id. del7.*, en la vacante de Cortés, al 
Teniente del cuarto D. José Palomino Reyes, y para Te
niente del cuarto en la id. de Palomino, á D. Pedro N a-

aétfoftó.
Para primer Capitán del segundo escuadrón del p ri

mer tercio, vacante por pase aí primero del mismo ter
cio de D. Santiago J&itico y Ótazabal, <*n & que dejó Don 
Rafael Casillas, por pase de Oficial octavo á la Secretaría 
del Ministerio de la Guerra, que k> servia, al segundo Ca
pitán del primer escuadrón del id., D..Antonio Palma y 
Carrasco; para la vacante que este deja de segundo Ca
pitán, al que lo es del único del sétimo, D. José Palomi
no Reyes; para la que este deja en el sétimo, al Tenien
te del segundo del prim ero, D. Antonio Martínez Rome
ro; para la que deja éste, al Alférez del segundo del oc
tavo , D. Bernardo Soto y Perez; y para la queresuflade 
Alféirez en el octavo, al sargento primero del escuadrón 
del segundo tercio, D. Bautista González y Cendra.

Para primer Capitán del primer escuadrón del tercer 
terete, vacante por ascenso á segundo tefe det mismo 
de D? Luis Beltran y Retiran que lo servia , al segundo 
del segundo escuadrón del prim ero, D. Gregorio Fernan
dez y Ramos; pafá la vacante que este d e ja , .al segundo 
Capitán d d  único detsex to , D. Juan Rafeadas y  
d a ; para segundo Capitán del primer escoadron del ter
cero, ál Teniente dé la media compañía escuadrón del 
undécimo, D: Antonio Chinchón y Fernandez ; para ídem 
del único del sexto, en te vacante que deja Rabada n , al 
Tóldente del mismo , D. tesé Aguado y Jiai«iez ; pera Te
niente del undécimo en la id. de Chinéboo, ai A^teez v 
del primero del tercero , D. Francisco Alcocer y Gómez; 
para igual empleo del sexto, en la que deja Aguado, at 
Alférez del primero dei tercero, D. « a s  Redondo y Fer
nandez. :

Para segundo Capitán de la media compañía escuadrón 
del undécimo tercio , vacante por fallecimiento de D. Mí* 
guel Góngora que te servia, al Teniente del primero del 
tercero, B. Juan Morillas y Casas, y  para la vacante que 
este de|»; al Alférez dri undécimo,  ̂ Félix In te  « d  
Portal. ^

Para Teniente del escuadrón del sétimo, vacante por 
retiro de D. Bles Pereira, al Alférez d d  & * * * > > te a -  
quinTuco y d e t e  Mora. . .

Para primer Captian de la primera corapania  de in 
fantería octavo teTete, depacón creac*^1; al segundo 
Comandante de intentería m  reemplazo,
B; Manuel Casaoovasy Español. ^̂

pará Aitórw: dM primer tercer tercio,



al que lo es de la media compañia del undecimo p. ma-
too Carvajo y Delgado; y para la vacante que este deja, 
al de igual clase, que, procedente del sexto tercio, se ha
llaba en situación de reemplazo, D. Sebastian Ricarte y 
Pascual.

Por otra Real orden de 22 de Noviembre próximo pa
sado se ha servido S, M. aprobar el ascenso á segundo 
Capitán de la cuarta compañía del segundo tercio,, va- 
cante por retiro de D. Miguel de Lora que lo servia, aí 
Tendente de la quinta del prim ero, D. Casto Alvarez y 
Cano; para la que este deja, al Subteniente de la únicas 
del décimotercio, D. Bartolomé Domenge; para la de este.

al de igual empleo de la segunda del duodecimo, Don 
Francisco Moler y Salazar; y para la que produce este, 
al sargento primero de la sétima del prim ero, D. Juan 
Bernabé y Mateos. ~

Por otras Reales Órdenés~de 13 del actual «e ha servi
do S. M. resolver que el primer Capitán de la primera 
compañía del noveno tercio, D. Joaquín Boyer y Lácom- 
ba, pase á ocupar igual empleo, que de nueva creación 
resulta vacante en la sétima del óctavo, y le reemplaza 
en el noveno el segundo Comandante del colegio de in
fantería, D. José de Ja Iglesia y Tompes.

Que el Teniente Coronel I). Agustín Torregrosa, as *

cendido para el duodecimo tercio, pase con igual em
pleo de segundo Jefe al tercero, q ip  resulta vacante por 
ser de nueva creación este empleo en el referido 
tercio.

Que el Teniente Coronel de infantería, primer Capi
tán /segundo Jefe del gétimó, 0 . Manuel Gómez Rubín, 
ocupe la vacante de fin ien te  Coronel que deja Torre
grosa en el duodécimo, quedando por ahora mandando 
el sétimo en dómision. -  ;

Que el segfrrido Capitán dé la tercera compañía del 
sexto, D. A tenso Diez (¿a  seco, páse á la Cuarta del p ri
mero, que résiljtá yodante por pase á situación de reem-

 j _______________________ i in ,i.

plazo de D. manuel  y martel que lo servia y que 
él de igual clase de la cuarta dél segundo, D. Casto Al
varez y Cano, pase á ocupar la que deja Canseco en 
el sexto. -

Que los Subtenientes do la segunda compañía del duo
décimo , D. Juan Bernabé y Mateos, y del octavo, Don 
Florencio Aguirre , permuten sus respectivos des
tinos.

Que el Subteniente de la primera del sexto, D. Eu
genio Pablos y Martínez, pase a ocupar la vacante de 
Teniente que resulta en la segunda del tercero por pase

a expectacion del retiro de D . julian Laguardia que lo
servia.

Que eí sargento primero del primer escuadrón del 
tercer tercio, D. Antonio Rodríguez Yega, pase á servir 
el empleo de Alférez, que se halla vacante en el único 
del sexto, por pase á situación de reemplazo de Don 
Paulino Lucía que lo d e s e m p e ñ a b a .

Que el Subteniente del regimiento de Ceuta , D. Ilde
fonso Garrido y García, lo verifique á la segunda c o m 
pañía del undécimo tercio , en la vacante que por a scen- 
so á Teniente de D. Juan Rodríguez que lo servia re sulla 
en la misma.

T E R C E R A  S E C C IO N .
*

OFICINAS GENERALES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T R I B U C I O N E S

E s ta d o  c o m p a ra tiv o  p o r  t r i m e s t r e  e n t r e  v e r k c a á a  e i ^  85B y  1 ¿ Í í ,  latí e s t r i b a c i o n e s ,  r e b tÜ 'y - f f t*  
m o s q u e  se  h a l l a i |¿  f e  i ^ In í BnaJ '  c ^ n ^ u | c i c # ;  . 'J 1 .

CONTRIBUCIONES, BERTAS X RAMOS.
Trimes

tres.

BECAÜD

En 1853.

ACION

En. 4 856,

DIFERENCIA

De m ás,

EN 1856 

De menos.

Contribuyo® Je inmuebles, cultivo y ganadería,...............
V ........
3 / ........
4 , . ,

, 68.821,961..74
72.999.464.. 16
72.524.360..10
74.158.070..68

68.659,450,97
71.914,865,44
93.764,012,29

400.898,616,97

137,489,23

21.236,652,19
26.740,546-26

997,599,05

Tota» . . ............. .. 288.113,856..68 335.230,945,34 48.4 44,687,71 997,599,05

Contribución del subsidio industrial y  de comercio,.................

4.fr, . . .  
2.a. . . . .
3.a. . . . ,
4.a,

10.972.262..23 
j 2.787,312..87
12.376.802..18 
12.933,971 ..79

14.273,502,75
12.472,840,25
46.347,984,54
47.539,129,98

304,240,52

3.971*182,36 
, 4.605,158„19

314,502,62 
• «
t s

Tota*,.......... .................. .. 49.070,349.-07 57.633,427,52 8.877,581,07 314,502,62

1,°........
2.a. . .
3.a. . ,,
4, °....

B.166,177.,24
6.048.642..02
4.932.106..81 
5.890,550. 03

5.913,477,49
7.207,837,63
5.735,840,36
7.434,431,24

747,299,95
4.159,195,61

803,703,55
1.243,581,21

••

T ota*............... ................ ..

I  i : ..........
'  2. °, . . .

Veinte por ciento de propios. , . , 1  3V*
t

Total, . , . . .  . *  

( 4° *.**
, f . J 2.°..........

\ \ \

■

Tota*......... ................ ............

22.037,476..10 25.991,256,42 3.953,780,32 ••

97,796..24
515.401..91
868.352..20 

1.242,536,31

69,270,91
408,538,89
790,369,10

4.504,763,64 259,227,33

28,525,33
106,863,02
77,983,40

2.724,086..66 2.769,942,54 259,227.-33 • 213,374,43

1.166,919.49
1.602.574..64
1.205.290..33 
1,224,961,32

978,532,87
4.923,022,25
4.498,694,67
1.640,579,86

320,447,61
293,404,34
415,618.54

4 88,386,62

5.199,745,78 6.040,829,65 4.029,470,49 188,386,62

Impuesto especial sobre grandezas y  títulos ........................... ..

4.°,
2.a

4,°........

220,000
184.000
332.000 
205,333,42

262,666,60
580,000,01
168,000
470,666,74

42,666,60
396,000,01

164,000
34,666,41

T o t A t . ........ ..

—------- .-í„. - ..—  ̂ — - - — —- ............................  .  ^ 1
Expedición y toma de rezo® Je títulos ........................... j g‘»‘ "  "

( Ó . . . U

T o t a i. .....................................

/ í * .1 O •
Arbitrios existentes, ..................................................................... ^ 0...........................

( 4  o ,

T o t a l ............... ..

941,333,12 1.481,333,32 438 666.61 198,666,41

67,847,18
61,075,28
59,958

39;§50,45
35,898,90
38,338,20

# • 28,596,73
25,476,38
21,619,80

248,974,49 152,425,03 • • 96.549,46

448,466,06
449,810,93
130,502,89
498,980,49

463,089,45
158,086,70
194,904,93
192,353,86

14,623,39
8,275,77

61,402,04
6*626,33

627,760,07 705,434,94 84,304,20 6)626,33

Conceptos eventuales. ........ ........ t .
i .0 : . . . .
V ..........
3. a.......
4. °. . . , .

239,934,60
265,654,09
250,422,76
249,401,45

202,903,26
481,240,34
363,653,74
322,542,14

143,530,98
73,140,99

37,031,34 
84,413,75

Total,. . . , 1.005,112,60 1.070,339,48 186,671,97 124,445,09

-

/ 4. U. . . .
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.... ........................ ) ..........

I 4.a. . . . .

Total, s .

93,203,03
235,706,18
280,382,21
235,667.91

419,731,69 
250,973,67 
268,216,13
251.630,38

26,528,66 
4 5,267,49

4 5*962,47

• *

Ú .Í66..U  
« • a*

844,956..36 > 890,55W87 42,166..44

RESUMEN ANUAL.

CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS.

RECAÜD. 

En 4855,

A.CI0N,

En 1856,

DIFERENCIA

De más.

EN 4856.

De menos.

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería ............................. ...........
[deqi del subsidio industrial y de comercio...................................................
Derecho de hipotecas....................................................... ............

288.113,856..68 
49.070,349,07 
22.037,476.,40 

2.724.086,66 
5.199,745,78 

941,333,42 
248,974,49 
627,760,07 

4.005,112,60 
844,959,36

335.230,945,34.
57.633,427,52
25.994,256,42

2.769,942,54
6.040,829,65
4.181,333,32

♦52)425,03
705,434,94

1.070,339,48
890,551,87

47.147,98A, H  
8.563,078,45 
3.953,780,32

45.855.88 
841,083,87 
240,000,20

77.674,67
65.226.88 
45.592,51

»-

»
»

»
»

Veinte por ciento de propios............................................................................
Impuesto de minas............ ...............................................................................
Impuesto sobre grandezas y títulos........... ............................................
Expedición y toma de razón de títulos...................... ...................................
Arbitrios existentes.......................................: .y ...........  ...............
Conceptos eventuales......................... .................... ........ ..........................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias................................................

370.813,653,93 431.666,486,11 60.949,381,64 96,549,46

RESUMEN GENERAL,

Recaudado en 4855........ ............................................................ 370.843,653,93
Idem en 1 8 5 6 .......................................... .................................  431,666,486,41

Exceso de recaudación en 1 8 5 6 ..... .Rs. vn. 60.852,832,48 

Madrid 24 de Enero de 4857 —Juan B. Trúpita,

E s ta d o  comparativo entre las cantidades presupuestas para 1856 y las recaudadas dentro del propio año , por las 
contribuciones, rentas y ramos que se hallan á cargo de esta Dirección, y se expresan á continuación;

CONTRIBUCIONES, RENCAS y RAMOS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...........................................
Idem del subsidio industrial y de comercio.......... .......................... ..............
Derechos de hipotecas......................................... .. *.....................................

Cantidades presu
puestas. Idem recaudadas.

Deben recaudarse en 
los seis primeros me

ses de 1857.

Recaudación coa ex
ceso del presupuesto

350.000,000
60.666,666
23.000,000

5.000,000
6.600,000

700.000
200.000 

1.300,000 
1.050,000 
4.246,000

80.904,553

335.230,945.. 34 
57 633,427. .52 
25.991,256. .42

2.769.942.. 54 
6.040,829. .6? 
1.181,333'. .32

i 52,425.. 02 
705,434. ,94

1.070.339.. 4í 
890,551. .87

58.672,964. .81:

14.769,054.. 66 
! 3.033,238.. 48
i
! 2.230;Ó57. .4í 
¡ 589,* 70. .35
t
l 47,574.. 91 
i 594,565. .06 
1
I 325,448. .45 
I 22.228,588.. 42

2 99 f ,256. .42

 ̂ 481,333. .32

 ̂ 20,339. c 48 
\
\

Veinte por ciento de propios................................................................ ..............
Impuesto de minas................................................................................ .............
Idem sobre grandezas y  títulos......................................................... ................
Expedición y toma de razón de títulos...........................................................
Arbitrios existentes............................................. .......................... ................
Cnnrentos eventuales.............. ..........................................................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias........................... ..
Derrama general................................ ...............................................................

530.634,219 490.339,450. .9íi 43.787,697. .21i 3.492,929.. 22

RESUMEN.

Cantidades presupuestas...................................... ...........................................
Idem recaudadas durante el año...................................................... ............
Idem que ha de realizarse en los seis últimos meses del servicio........

Exceso de recaudación................................

NOTAS. Los 44.769,054 rs. 66 es. que han quedado para recaudar en los seis última 
las provincias Vascongadas que han de formalizarse con las dotaciones que al clero dé 1; 
cuotas correspondientes á bienes del Estado y á cantidades pendientes de formalizacion < 

Los 3.033,238 rs. 48 os. de subsidio corresponden á contribuyentes morosos que esta] 
, La mayor parte de la recaudación del 20 por 100 de propios se hace siempre en los s 

tra los pueblos ínterin no presentan estos sus cuentas anuales fie dichos bienes.
Los 559,170 rs. 35 es. del impuesto de minas se harán efectivos en los primeros mese 

que han quedado en fin del anterior.
En el mismo caso se encuentran las diferencias de arbitrios existentes y de los puert 
Los 22.228,588 rs. 4 3 es. de derrama corresponden en su mayor parte á Madrid y caj 

cion gestiona asiduamente para que sus Ayuntamientos arbitren medios prontos y efieac<

Madrid 24 de Enero de 4857.=Juan B. Trúpita.
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le 4856 corresponden á los cupos de 
sus Diputaciones provinciales, á las

servicio por no poder proced^rse cqn- 

ar conformes con los débitos á realizar

IS.
e primera y segunda clase, y la Direc- 
zcan sus descubiertos.

CUARTA. SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En los autos seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Sanlúcar de Barrameda y en la Audiencia de 
Sevilla, entre partes , de la una Doña María Josefa de la 
Piedra, viuda de 0 . Juan Antonio Martínez de águila#, 
y sus hijos D. Ramón , Doña Maria Manuela, Doña Luisa 
y D. Anselmo Martínez , y de la otra Doña Petrola More- 
ño , viuda de D, José de Lucio Villegas, sobre pago de 
maravedís, pendientes ante Nos por recurso de nulidad 
interpuesto por D; Ramón Martínez de EguilaZ, únicoin
teresado hoy en el crédito que se rodamá en virtud de 
renuncia hecha á su favor por su madre y hermanos* de 
cuyos antes resu lta:

; Que los consortes D. José de Lucio Villegas y Doña 
Petrola Moreno otorgaron de mancomún á favor de Don 
Jiiari Antonio Martínez de Eguiiaz tres escrituras de 
préstamo confesado, la primera en 31 de Diciembre de 
1318 , reconociendo deberle 90,000 rs.; la segunda en 16 
de Junio de 1821, en la que confesaron debían al mismo 
D. Juan Antonio Martínez de Eguiiaz 170,600 rs., inclu
yéndose en esta súma los 90,000 rs. de la escritura pre
cedente , que quedaba cancelada, y en la tercera de 16 
de Junio de 1826, que es el fundamento de la demanda, 
los mismos D. José de Lucio Villegas y su esposa Doña 
Petrola Moreno dijeráh : Que habiendo procedido á una 
pueva liquidación de cuentas, no solo no resultaba ha
berse satisfecho el lodo ó parte de los 170,600 rs. de la 
éscritura de 1824, sino que su deuda se había acrecen
tado hasta la cantidad de 170,828 r s . , por lo que quedan
do cancelada dicha escritura, los dos consortes juntos de 
mancomún, y cada uno por sí en el todo, renunciando

las leyes y derechos de la mancomunidad, se obligaban 
á pagar á D. Juan Antonio Martínez de Eguiiaz, en el 
plazo de dos años, á contar desde 1.° de Enero del de la 
fecha, la expresada cantidad de 170,828 rs. que para 
sus urgencias les había prestado sin premio ni ínteres 
alguno , como lo ju rab a n , renunciando expresamente 
Doña Petrola Moreno la ley 2.a, título XII de la Partida 
segunda, y la 61 de Toro, de cuyo contenido fue instrui
da por el escribano, jurando que para formalizar esta 
escritura n,o había sido persuadida con eficacia, ni ate
morizada directa ni indirectamente por su marido ni por 
otra persona en su nom bre, y que la otorgaba de su li
bre y espontánea voluntad por convertirse sus efectos 
en su u tilidad:

Que después de los fallecimientos de D. Juan Anto
nio Martínez de Eguiiaz y de D. José de Lucio Villegas, 
la viuda é hijos del primero demaniaron en juicio ordi
nario á Doña Petrola Moreno, viuda del segundo, en 3

de Diciembre de 1847 sobre pago de los 174),828 r s . , con 
deducción de cualquier cantidad que se acreditase haber
se entregado á cuenta; mas á las primeras diligencias 
quedó paralizado el juicio hasta 9 de Marzo de 1852 , en 
que se continuó por los actores, expresando que, logra
do su objeto de interrumpir la prescripción , no liabian 
instado por la continuación del pleito, porque Doña P e- 
trola Moreno no poseía bienes algunos; pero que ha
biendo fallecido su m adre, débia atender con su legíti
ma á la responsabilidad que por la indicada escritura 
habia contraido. La demandada excepcionó ser nulo el 
contrato de préstam o de que hace mérito la escritura, 
porque lo que hubo de verdad fue una fianza simulada, 
pues el orédito databa desde antes que contrajese su ma
trimonio con D. José de Lucio Villegas, y de negocios de 
este con D. Juan Antonio Martínez de Eguiiaz, sin haber 
ella reportado ventaja alguna:

Que sustanciado dicho juicio por los trámites de de

recho con pruebas de una y otra p a rle , se falló en pri-* 
mera instancia, absolviéndose de la demanda á Daña Re- 
trola Moreno , cuyo fallo se revocó en la segunda , con
denándola al pago de la cantidad reclamada con deduc
ción de 1 1,000 rs. que los actores daban por recibidos, y 
últimamente, por la sentencia de revista que pronunció 
la Sala tercera de la Audiencia de Sevilla en 6 dq Abril do 
i 8541 se suplió la de vista, y se absolvió de la demanda 
á Dona Petrola Moreno, interponiéndose por D, Ramón 
Martínez contra dicha sentencia de revista el recurso de 
nulidad pendiente, como contraria, según dijo á ejecu
torias de la misma Audiencia , á la doctrina legal admi
tida.

Vistos:
Considerando que las obligaciones máncómunadas 

otorgadas por Doña Petrola Moreno no sen dé aquellas 
que redundan en provecho de las mujeres casadas, y que 
esta circunstancia debe ser probada para su validación,

REVISTA MUSICAL

DONIZETTI-POLTUTO-TEATRO DE LA ZARZUELA-CONSER

VATORIO DE MUSICA-NOTICIAS

jjDonizetti íl üDonizeUül Nombre simpático, nombre 
célebre y w n ib fe  que graban dulcemente en su memoria 
los e r i c a s  lírico^ ,, y los dikH m ti del mundo civilizado.
¿ Quién be recuerda á A m  ¡teten# y  lu c ía  ? ¿ A Rdisarm  
y  La Favcprifal *Quó de escuchado, qué
'ralos ten deliciosos., ten . sublimados Y espirituales en el 
género dolee noReinos disfrutado .escuchando las inspi
radas notas de Donizetti! La memoria de los hombres de 
genio, do estes satelitesde laD m oidad , es imperecedera 
sob re lo tierra, Moisés, Virgilio, Aristóteles, Newtoq, 
GutenbW’ , % m m  y oteos mil genios crea?
dore? son o ^  veidad nuestro asertó.

No entrañen nuestros léeteos, si llevados á la región 
desconocida (telidealism o, y  poseidos del entusiasmo ar* 
diente que Inflama el alma y el corazón del arlista , oon - 

^  nuestra-revista en loor del 
mategrardó DonizetM» - - * >

-qáyetanó; Doateettiv ® m ó m  Bérgamo el día |5  de 
Setiembre d i  4798; au padre era un empleado subalter» 
no de la AdimniitpacíoíK Comenzó sus estudios música** 
les en el liceo filarmónico bajo la dirección del célebre 
maestro Simón Mayr, pasando después á continuar sus 
estadios en Bolonia, siendo discípulo de 1m  maestros Pt- 
lottl y Matteir No descuidaba eljóven aluúpi0 el e lud ió  
de te pem áticfclatea,.la literatura y el can te : m  e$que 
se le viÓF ganar los prie^ros premios de canto, haciendo 
honor á su maestro Salar i. Antonio González le instruyó 

piano y aomnpáSaBtento del con4rftb^a,f ámpíe - 
gando m  toítee Jas clases del estudio una oapamdad 
notable. El célebre padre M atteivid/sosteaedor. iberio 
deL cridM íteítte w nom bfada:A d a p t e  Fdarmónicír de 

soencargó de ¿ém é  Doimtettí la úUin^amanoea
S  m&r&pm}#  y t e i á m p  Y

dando por terminados s u s ^ ^ i ^  A ÚRilHOS d ó m

Causó la mayor admiración por la novedad que excita
ban Sus obras, compuestas de o ver tu ras, cuartetos de vio- 
fin, misas y otras composiciones de iglesia.
; Un.ligera disgusto de familia hizo que Donizetti se 
ilistase en el servicio militar; pero cansado de ía severa 
Ordenanza, y deseando recobrar pronto su libertad para 
ledjearse á escribir para el teatro, que era toda su gran- 
!e inclinación, pudo proporcionarse un libreto y 

flar su primera ppera, Enrico di Borgogna, en el teatro 
|e  San Lúeas, en Yenecia, en 1818. A esta ópera siguieron 
ta  Foüia, Le Nozze in Villa , 11 Falegnanu di Livonia. 
En tem a excitó un verdadero fanatismo su Zoraide di 
Üramta , dada en el teatro Argentino, obteniendo igual 
éxito en Nápoles La Zíngara y La Lettera anúnima.'
| Por este tiempo-, 1822, pidió permiso para ver ó su 
padre, quien le perdonó el mal rato que le habia causa
do la separación, regalándole un raspador, que siempre 
Conservó Donizetti como una reliquia y del que solia de- 
yir: «Nunca lo he abandonado, pues me parece llevar 
»en él la bendición de mi padre.» A fines de 1822 hi
po ejecutar en el teatro do .la Scala de Milán Chiara e Se* 
r a fina: en Boma (1823 ).LAjo m il ¡mbarazzo , y e n  Ná- 
noles (4827 ) Qlim ff Pasquale. La facilidad que se nota- 
iba en la manera de escribir estas producciones era 
acompañada de la falta de conciencia , puesto que en ellas 
Jobsorvaba el púbiíep en Donizetti un imitador del género 
plossinteno : sin embargo, de tiempo en tiempo se dejaba 
(conocer que el jóven compositor tomaba un estilo más 
grande y elevado en sus obras.
* Elteábetía á Kenüworth, VExule di Roma) Anna Bo* 
tim a , U Pirata , L a Sftam era , Parisina, Fausta , Ugo 
tComie d i Parigi, 11 dituviú umv&¡'mte, ll Furioso, Torqua* 
¡to Tassoy L m rezm  Borgia; todos estos $ par Utos, com
puestos en él interregno de 4828 á 4 833, nos prueban 
más y iaás la imaginación feliz y  creadora de Donizetti 
y sus g ran d e .te tes  para la composición escénica. Ñápe
les, Roma y Milán acogieron en triunfo al jóveñ com
positor; el entusiasmo fecundó toda la Italia , y desdo 

¿esta época el nombre de Donizetti quedó inscrito en oL 
! gran libro t e  tes celebridades del arte  lírico.

Nn obstante *1 legítimo triunfo que había obtenido 
Dottizetti ea el<?éáeroíerio, cultivaba con mucho cariño el 
género buffo, como lo prueban sus conocidas óperá*

I Pazzi per progetto, La Regina di Golconda, V  Elixir 
d'amore, Ottomessi in due ore, Le Convenienze tealrale y 
Gianni di Calais; toias repi asentadas hasta 1833, y al
gunas, como L1 EUxir d' amore, se repiten en nuestros 
dias con grande éxito. .

Vamos á entrar en la últim a, época del malogrado 
compositor, la cual data desde 1838, que fue llamado á 
París por el empresario del teatro italiano con objeto de 
que alternase con*Bellini en la composición de los spar-  
titos que habían de representarse en el teatro de los 
bouffes italiens como le nombran los parisienses. Marino 
Falliero fue la primera obra de Donizetti que se oyó eje
cutar en París ¡1835), la que, á pesar de sus muchas be
llezas y de que sus mejores trozos fueron escritos para el 
Rey de los tenores, Rubini, nopifño apagar el incendio que 
habían causado los Puritanos de Bellini. Aburrido por no 
haber conocido el gusto francés, partió Donizetti para 
Nápoles á mediados del citado año, donde escribió y pu
so en escena su divina Lucia di Lammermoor, en la que 
obtuvo un éxito maravilloso, siendo traducida al idioma 
francés, y en la que Dugrez, la Stolz y Barrioílhct han 
obtenido, como artistas, los más legítimós triunfos.

Nombrado Donizetti maestro de contrapunto y com
posición del Colegio Real de Nápoles  ̂ con encargo de su
ceder al célebre, y ya eutónces anciano, Zingarelli, pare
cía decidido á fijar su residencia en la capital de las Dos 
Sicilias; pero el haber perdido, víctima del cólera morbo, 
á su mujer que se hallaba en cinta, le hizo abandonar 
disgustado el suelo que tanto le habia encantado. Belisa* 
rio] L' Assedio di Calais, Roberto d1 Evreux, Betly, Poliu- 
to , María di Padilla, La Filie du Regiment, I  Martiri, 
Linda di Chamounix, Don Pasquale, Maria di Rohant 
Don Sebastian y Caterina Cornaro, sú última obra , fue
ron los trabajos á que estuvo consagrado Donizetti desde 
4836 hasta él Carnaval de 1844 que naso á Nápoles con 

; el fin de poner en escena Colerina Cornaro, que obtuvo 
un éxito mediano.

En el género sacro escribió Donizetti várias obras 
siendo las más conocidas upa Ave María para soprano y 

\ coro, y un Miserere á cuatro voces. También el género 
j di Camera les es deudor de excelentes albunes y delicio- 
i sás melodías.

Dotado el gran compositor de una fecundidad de ideas

sin ejemplo, abusaba ciertamente de su constitución fí
sica; pues es sabido qu£ instrumentaba upa partitura en 
el increíble espacio de treinta horas, tiempo que apenas 
basta para la escritura material dé las notas musicales 
aunque se eche mano del recurso de las abreviaciones, 
que tan comunes y de tanto aprecio son para los composi
tores. La imposibilidad de poder conciliar los placeres 
con el trabajo extremado, sobre todo, cuando se han pa
sado los límites de la juventud y se quiere exigir de la 
naturaleza más de lo que ella puede dar...., pasando las se
manas enteras velando y escribiendo, ocupeándose en 
confeccionar tres ó cuatro spartitos á la vez para otros 
tantos teatros, es más que suficiente para dar en la tum
ba con la naturaleza más robusta y privilegiada. Devuel
ta á París en 1844, cuando toda sonreía á Donizetti, es
tando solicitado por los Emperadores y Reyes de la tier
ra, habiendo dejado de escribir el inmortal Rossini y Be- 
llini de existir, quedaba por lo tanto Donizetti dueño ab
soluto de todos los teatros del mundo filarmónico. Pero 
el destino convirtió en polvo tantos momentos de gloria, 
tanta felicidad para el porvenir. Hacia tiempo que Doni
zetti sufría una afección cerebro-espinal, á la que los mé
dicos estuvieron lejos de caracterizar de grave, pero que 
poco á poco se convirtió en una parálisis completa. Ni los 
infinitos y cariñosos cuidados de su hermano, de su buen 
amigo Antonio Dolci, y de las infinitas personas de todas 
las clases de la sociedad pudieron detener , á pesar de 
cuantos medios se pusieron en juego, el que el autor de 
Lucia, el que habia cantado la muerte de Bellini [U La
mento), e l autor pensionado y condecorado por varios So
beranos de Europa, exhalase su último suspiro en siUpais 
natal el 8 de Abril de 1848, á las cinco de la .tarde. 
Donizetti contaba 49 años, seis meses y quince di as, Los 
funerales que se hicieron á tan esclarecido hijo del arte 
fueron magníficos, siendo su féretro conducido al cemen
terio por toda la juventud filarmónica de Bérgamo, la 
xfiisma que habia tomado parte eo la qjecueton da la misa 
de Requwn: esta era composieion de su maestro Simón 
Mayr. Encima de la puerta de la catedral seleia un letrero 
que encerraba un mundo entero ,, decía tan solo, Réquiem á 
D onmitu  ' ; < • - •

Tan hábil acompañante como compositor, nadie esta
ba al piano como Donizetti; ninguno se penetraba mejor

que él de la clase de cantantes á que tenia que aoompa^ 
ñar de repente, ni los sacaba adelante cqp más lucidez. 
Rossini le confirió en 1843 la ejecución y dirQCciop de 
su célebre Stabat Mater, que se ejecutó en Bolonia por 
los artistas y dilettanti más distinguidos de Italia, tina  
circunstancia sobresale en toda? sus CQmpQsiqio^Jírkío*? 
dramáticas, es la manera dé instrum entar, SÚS pUHántes 
de orquesté, que no reconocen rival, y que faéilitati al 
diálogo-dramático de un modo brillante y satisN torte . 
Bajo su plum a, podemos decir eoq un  ̂ poete
francés :

«L’orchestre pleura, grande, to n n i;
»C’est l’am our, o’ est la pafx, U guerré, Vour*®*h 
»De celte immense voix, de ce foyer fjéant 
»L’harmonie en torrents roule et se precipité.
»Tout l’auditoire est enohanté, -  ̂ i
»Et de bonbeur tont cceur palpite,

Pouuto. Unido al nombre del Poliuto va la catástrofe 
de Adolfo N ourrit, tenor estimadísimo del público fran
cés. Habiendo roto con él teatro de la Academia Real de 
París el célebre tenor Nourrit, porque qo qu$pia qoiq- 
partir el cetro con un nuevo artista recien llegado ( D u- 
prez), cuya superioridad temía con razón, bnfrivo por 
recomendación de Rossini un contrato ventajoso para Ná
poles; y el gran maestro, cuyas inspiraciones ^  
cundado en París perfectamente eq Ja inmortal compp4* 
cton de Guillermo T d l , tuvo cuidado de estipular que en 
esta ocasión se escribiera expresamente una obra nUerp 
para su debut, y que tendria por autor á I>c^iü,tti^,

Tal fue ( según dice A. de la Fage ) el origen del Po^ 
liuto , que la censura napolitana impidió quq se represén
tase, so pretexte de que no eeóvenia í m m  ap^reóef en 
la escena personajes á los que el eatelicismq tr ib u t^ a  
nri culto público. f

En vano Donizetti y  el -famoso empresario Bórbajú 
lograron hablar al cepsor, haciéndote pi^septe 
traña era ía prohibición de una obra ..cuyq; 
conocido por la tré^edia de • Cgrnffle j '  

te religión , la presentaba condaotendo at sacrifióte f  Wh 
negación más sublimes; todo fue en balde,



según las disposiciones de la fey 6i de Tofo, ó sea la 
tercera, título X I, libro i 0 de la Novísima Recopila-
c i o n :  . • * i iConsiderando que la renunciaf expresa y ju rada de los 
beneficios de la indicada le y ,  practicada y  repetida por 
la misma Doña Petroia en las tres obligaciones que su 
cesivamente contrajo, es el único fundam ento que se 
propone como admisible para este recu rso , por decirse 
y sostenerse por parte de D. Ramfen M artinetes  doctrina 
legal que dichas renuncias excusan ó anulan el cum pli
miento de oquella ley , por cuanto siendo sus disposicio
nes un privilegio otorgado á las m ujeres casadas, estas 
pueden usar de é l , ó renunciarlo  lib rem e n te :

Considerando que las leyes prohibitivas no son gene
ralm ente renunciab les, y  que áun siendo verdaderos p ri
vilegios, no siem pre son susceptibles de renuncia sin 
permisión expresa de la le y :

Considerando que la ley en cuestión es obstativa de 
actos sospechosos de captación ó de violencia, por lo cual, 
y  bajo cualquier aspecto que se la considere, es comple
tam ente im probable que el legislador quisiera fiar el 
cumplimiento de los fines de pública utilidad que se pro
ponía al mero y  sim ple arbitrio de los propios in te resa
dos en eludirla :Considerando que por uno y por otro concepto es vi
siblem ente co n tra ria , así á su le tra  como á su evidente 
espíritu , toda doctrina ó interpretación que directa ó in
directam ente tienda á relajar su exacta observancia, 
cualesquiera que sean los precedentes en que se funde, 
las Autoridades en que se apoye y  los casos en que h a 
ya prevalecido;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de nulidad in terpuesto  por D Ra
m ón M artínez de la referida sentencia de revista. Conde
namos al mismo en las costas del recurso y en la pena 
de ios 10,000 rs* de que tiene otorgada obligación, con
denaciones que satisfará cuando llegue á mejor fortuna,

distribuyéndose áitóncesifr petia con afreglóá derecho. Y por esta sen ten c ia , que se publicará en la Gaceta del 
G obierno, y# de la que se rem itirá  por duplicado copia 
certificada aí Ministerio de Gracia y  Ju stic ia , asi lo p ro
nunciam os'y  firmamos.===Ramon María Fonseca.=B l Mar
ques de Gerona.=*=Ramon María de A rrióla.=M iguel O s- 
ca.=M anuel Ortiz de Z úñ iga— Juan María Biec,==Féiipe 
de Urbina.

Pub8eacion.>*-terda y publicada fue la  an terio r sen
tencia en el dia de hoy por el limo. Sr. D. Ramón María 
F onseca, Presidente de la Sala segunda en el Supremo 
T ribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
m ism a, de que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico *Madrid, 17 de Enero de 1857—Por el Secretario Don 
Manuel de C arranca, Juaii de Dios Rubio.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 28 DE ENERO DE 1857.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN DIRECCION

d e l v ie n to .
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadasinglesas. Milímetros. GradosReaumur. Gradoscentígrados.

9 de la m añana
42 del d ia .------
3 de la  ta rd e . 
6  de íd e m . . . .

27,260 
27,252 
27,230 
27,236 j

. #* 692,40 
692,20 
691.64 

* 691,78

4M3.2
3.2 

r , 9

U,4
4.04.0 

T Á

O. NO............
N O ..............
O. NO.............
NO .................

Nubes.
Idem.
Idem,
Idem.

Calor m áxim o del d ia .......................... .
C alor m ínim o del d ia . ..............................

4°,6 
— 4,2

6>7
- 1 , 5

Jlf. Rico S in o b a s .

C A JA  G E N E R A L  D E  D E PO SIT O S.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .
Año de 1856.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Caja general de Depósitos y  sus depedencias durante el año de 1856 , comparado con los re
sultados obtenidos en 1 8 5 5

CUENTA DE LOS DEPOSITOS,`

DEPOSITOS 
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

NftCAsarios. . ........................................

EXISTENCIAS 
EN FIN DEL AÑO 1855. 

Reales vellón.

RECIBIDO
EN EL DE 4856, 

Reales vellón .
TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN EL AÑO DE 4 856. 

Reales vellón .

EXISTENCIA
EN FIN DE 1856.

R ealesvellon .

27.853,420. .93 
2.800,329. .85

419.473.. 24 
80,000 
26,000

4.333,484 . .39 
8.264,049. .82

265.508..39 
4.403,724 . .  12

34.273,319. .97 
6.180,444..45 

35,000 
671,614..30

25.880,535.-42 
5.330,474. .84

675,490 
47.221,588.. 76 

172,268. .70 
1,985. .16

76,575..79

59.4 26,440.^90 
8.980,771 .-30  

4 54,473 .. 24 
751,614. .30 

26,000 
30.214,016. .51 
4 3.594,494.. 66

940,998. .39 
18.625,309. .88 

472,268.-70 
4 ,985.. 46 

76,575 ..76

21.639,563.-03
6.420.917.. 81 .

55.000 
620,000

26.0004 2.469,441.. 97 
2.858,530

707,247.. 12
17.090.446.. 40

37.486,877.-87 
2.859,853. .49

99.473..24 
431,644. .30

17.744,574.. 54 40.732,964. .66
233,751. .27 

1.534,863. .48 
172,268. .70 

1,985.. 16
76.575 ..79

i R eintegrables de | T rasferíb les..................................
o* ( co n tad o ....... í In tras fe rib le s ...........................................S i  , . G. t T ra s fe r ib le s . ...........................................5  ' á p lazo  fij . j in tra s fe r ib le s ............. ............................

— -  m ed i a n t e  i T ra sfe rib le s ............................... ........... .
g* J aviso . . . .  í I n t r a s f e r ib le s ......... ...............................
; f ----- vde co n tad o  p ro c e d e n te s  de in te re se s  y d iv i-
• V d e n d o s .. ...............................................................................
P rov isiona les p a ra  s u b a s ta s ..............................................
ü  j  a í Beneficencia...........................................Pondos de co rpo ra - Inslruccion púbUca

ciones c iv ile ......... j Ochenta por ciento de p ro p io s_____
T o ta l de los  d e p ó s ito s  e n  m e tá lico  

G uentas co rr ie n te s  co n  ín te r e s . ........................ 45.142,654. .74 
942,883.. 50

87.519.294. .09 
5,124,745. .11

132.661,948. .83 
6.067,628.. 61

64.587,146. .33 
4.961,894.. 82 74.074,802. .50 

4.105,733. .79

T o tal g enera l d e l m e tá lico . . . . . . . . .
DEPOSITOS EN EFECTOS,

Necesarios.............................................................................
V oluntarios.. . .  |
B ravisionales b a ra  su b as ta s ... ...............................................
Redención de cargas espirituales y tem p o ra le s . ................ .

46 085,538..24 _ 92.644,039.. 20 138.729,577. . 44 66.549,041. .15 7 2.180,536., 29

418.894,523..27 
45.843,454.. 66 
30.200,717. .15 

2.394,832. .50

370.283,745.. 57 
438.084,834. .28 
26.739,850 

121.256,342. .99 
76,000

489.178,268. .84 
483.928,288. .94 

56.940,567. .15 
123.651,175. .49 

76,000

232.116,738. .34 
327.993,973.-64 

27.637,000 
117.136,808. .99

257.061,530.. 50 4 55.934,315.. 30 
29.303,567. .15 

6.514,366.. 50
76,000

T q ta l de los dep ósito s en  p a p e l..................
C artera.—Efedtos co rrien tes  á cobrar en  d iversos venci

m ientos. . .  ----------- * .. ................................. .................

T o tal genera] de efectos

497,333,527. .58 
4,000

956.4 4 0,772.. 8 4 
306,667

4,453.774,300. .42 
310,667

704.884,520. .97 
310,667

448.889,779-.45 ‘

4 97.337.527. .58 956.747.439.. 84 1,154.084,967. .42 705.195,187.-97 448.889,779.. 45I

C A R G O . METÍLICO- | PAPEL. D A T A .
METÍLICO. PAPEL.

E x is tenc ia  en Caja al finalizar ef año deI OKtí 4 .697.662.. 24

87.519.294.. 09 
5.124,745.. 14

243.933,527.. 4 9 

956.440,772. .84

1 oDO ........................................................
INGRESOS.

Depósitos" re c ib id o s  en el año de 4856...........
E ntregas en cu en tas  c o r r ie n te s ................ ..
In te reses  y  d iv idendos cobrados procedentes de efectos en depósito .......................................
Tesoro público.— ( De, o b v e n c ió n  p a ra  pago 
Recibido del m is- ) n  in te reses ........... ......... . .mo por c u e n t a  i . s u P  me o sP o r  depósi-
c o rr ie n te ........... ... tos y cuentas c o rr ie n te s . .

\ De b ille tes  n o m in a tiv o s . . .

D epósitos devueltos................... ................ ...............Pagos po r cu en tas c o rrien te s ................................
In te reses  de depósitos y  cuentas corrientes

sa tis fe c h o s . ..................................................................
In te reses  y dividendos de efectos depositados 
sa tis fe ch o s .............................  ......... .................

64.587,4 4 6 ..  33 
4.964,894. .82
4.988,642. .91
4.423,720

45.743,988..46

704.884,520 .97

4.465,393., 01 
2.4 48,955. .42

V* T esoro p ú b l ic o .- /D e  suplem entos por depó- 
E n tre g a sa l m is-)  sitos y cuentas corrientes, 
mo p o r cu en ta  l De billetes nom inativos de
c o rr ie n te ............ \ vu e lto s ..................... ................. 3.000,000

310,667
20.991,419.-76

21.360,000 C arte ra .............. .... Efectos co rrien tes .............. ..
C artera ., JEfectos co rrien tes á cobrar. . . .  i en diversos vencim ientos. 306,667 Sum as......... ............................. 118.705,364. .52 708.195,187. .97

S um as.................................
Movimiento de fondos.—Remesas ca rg adas___ 121.917,469..63 

66,940..75 1,222.040,967.. 03 
162,000

M ovimiento de fondos. — Remesas d a ta d a s .. . .  
E x i s ten c  ias en 1 as C aj a s a 1 final i za r  el a ño d e 1856. 66,940.. 75 3.211,805.. 4 4 4 62,000 

513.845,779. .06

i
I 421.984,140. .38 4,222.202,967.. 03 121.984,1 10 ..38 1,222.202,967.. 03

S '  í f i l S Í Í S S M t S Í ^ -  - « t*  r *  PaPe! incluido, los billetes del Tesoro en g a ra n te . •
Madrid 25 de Fnero de 4 8R7 v ^ P° f  corPoracfenes civiles solo com prende lo ocurrido en esta provincia, Madrid 2o de Enero de i . R - E l  Director general, Bartolomé H erm ida.=E l C ontador, Cristóbal Pinana.

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE  MONEDA DE MADRID,

Debiendo subastarse en publica licitación la conduc
ción desde el puerto de Alicante á esta capital de las a r -  
n>adnra« d e  hierro que componen los techos y pisos de 
ios edificios de la nueva Casa de Moneda y efectos tim 

brados , esta Superintendencia ha señalado para que 
tenga efecto el dia 7 del próxim o mes de Febrenp, á la 
una de la tard e , bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en  ia C ontaduría de esta Casa nacional de Moneda.

La subasta se verificará en ei despacho de esta Super
in tendencia, en los términos prevenidos por el Real d e 

creto de TI de Febrero de 1852 á instrucción de 15 de Setiem bre del mismo año.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

formados con estricta sujeción al modelo que á continua
ción se estam pa, debiendo acom pañar á ellos, el recibo 
de hab er entregado en la Tesorería de la misma casa la 
cantidad de rs. vn. 20,000, que será devuelta, term inada

la subasta , á  los lid iad o res , e&cépto á aquel en  quien 
quede adjudicado fil remate.

El dia de la su b as ta , á la hora designada y en p íau
sencia de los lid ia d o re s , se ab rirán  los pliegos presen
tados , adjudicándose el tém ate’ á favor del que haga la 
proposición más ventajosa. Este tío causará efecto por 
parte de la Administración hasta que recaiga la aproba
ción de la Superioridad. _ t

Si la proposición más ventajosa estuviese reproduci
da en dos ó más pliegos, se ab rirá  en el acto una nueva 
licitación en tre  los que hubiesen presentado aquellas; la 
que será reducida á hacer por escrito una nueva propo
sición , que no podrá exceder de la que motiva el em pa
te , quedando rem atado á favor del que la hiciese más 
ventajosa; si volviese á resultar em pate, se anunciará 
nueva subasta para otro día.

Una vez comenzado el acto del re m a te , y  abierto  el 
prim er p liego , no se adm itirá ninguno n u e v o , n i se po 
drá re tira r ninguno de ios presentados, n i hacer rectifi
cación alguna que altere las cifras que en ellos se hubie
sen estampado. ,

Los gastos de rem ate y copias de escritura serán  de cuenta del contratista.
Madrid 19 de Enero de 1857—Luís de la Escosura.

Modelo de la proposición. " * /
D, N. N  vecino d e  que habita en la calle

d e  enterado del pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á subasta la conducción de las arm aduras de 
h ierro  que componen los techos y  pisos de los edificios 
de la nueva Casa de Moneda y efectos tim b rad o s , desde 
el puerto de Alicante hasta esta co rte , conform e en un  
todo con e lla s , se obliga á conducir dichos hierros á ra 
zón d e  (en letra el precio) rs. vn. quintal.

M a d r id . . . . .  d e  de 1857. I

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 23 de Enero de 1857.
Rs. vn . Cs.

H aningresado en este dia, depositadospor 
1,767 indiv iduos, d é lo s  cuales l o s 73
han sido nuevos im po n en tes ................... 105,619

Se h and ev u e lto , á solicitud de 65 in te re 
sad o s ..........................................................    93,481. M

El D irector de sem an a,
Marques del Socorro.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALOCEN,
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Se halla vacante el partido cerrado de médico-círujam 
titular de esta v illa , por traslación del que lo obtenía i 
Madrid: su población es de 120 vecinos; su dotación 7( 
fanegas de trigo, cobradas por el facultativo en las he- 
ras; 4,000 rs. pagados por el Ayuntam iento por trim es
tres vencidos, y 10 rs. por la asistencia á cada parto. Es
tará á cargo del facultativo la asistencia de medicina 'j 
cirugía á todo el vecindario, excepto al Sr. Cura párroco 
que pagará por ajuste sep arad o , como igualmente Ioí 
golpes de m ano airada, sífilis y  vacuna: estará lib re  d< 
toda o n tr ib u c io n , excepto la de subsidio industrial. E 
agraciado otorgará la competente e scritu ra , que no baja< 
rá  por lo menos de.un año el tiempo del contrato.

Los aspirantes á dicha plaza d irigirán sus solicitude 
al Sr. Alcalde de la misma hasta el dia 13 del próxiuu 
Febrero, en el que se proveerá, en las que manifestará] 
su estado.

Alocen 12 de Enero de 1857.—El Alcalde, Melcho 
M oreno.=El Secretario, Manuel Mellana. 292

SETIMA SECCION. |
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Ea virtud de providencia dictada en este dia por el Excelen- 
lísimo Sr. D. Pedro Tomas de Córdova, Teniente Alcalde del Juz- 
gedo de paz del distrito del Hospital de esta corte, se cita á D, Fer
mín Martínez, Doña Eugenia Infantes y  D. Domingo Carrasco, cu
yo paradero se ignora, para que el dia 28 del corriente y hora 
de las doce de la mañana se presenten en la audiencia de S. E., 
sita calle de la Magdalena; núm. 22, cuarto principal, á contestar 
al juicio verbal a que les demanda el presidente de la sociedad 
minera La P létora , mina Trueno del P otosí, sobre pago de va
rios clivirlcndos cjuc adeudan ó Qmert»Haoion do las uuClnneS que
respectivamente poseen en ella.

I.o que se hace público por medio del presente para .conoci
miento de los interesados.

Madrid 24 de Enero de 1857.=dPor orden del secretario 
Agustín Matamoros, £96

Tribunal de Comercio de Madrid. — En cumplimiento de lo 
mandado en providencia asesorada del mismo, é ignorándose el 
paradero de D. Carlos Monet., se le cita por el presente á fin de 
que tan pronto como llegue á su noticia se presente en la escri
banía principal de dicho Tribunal, sita plazuela de la Leña, nú
mero 14, piso principal, á enterarse del estado de los autos enta
blados contra el itiismo á instancia de D. Juan Brit; bajo aperci
bimiento que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 1857 —José de Celis Ruiz. 287

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte D. Fran
cisco CollQt, y habiendo de notificarle un auto relativo á los 
de concurso de D. Matías González Estéfani, y  expediente sobre 
venta de una casa correspondiente á dicho concurso, por provi
dencia del Sr. D. Toribio Alvarez , Juez togado do primera ins
tancia de esta capital, refrendada del escribano del número Don 
Manuel Franco, se cita al referido Gollet para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la G aceta , comparezca en la escribanía 
citada, sita en el piso bajo del núm. 105 de la plazuela de la 
Villa, do esta*.corte , de doce á dos todos los dias, no siendo fe
riados, con objeto de hacerle la 'notificación prevenida ; bajo 
apercibimiento que pasado sin comparecer se le tendrá como de
caído del derecho que pueda tener en dicho expediente.

Madrid 22 de Enero de 1857.=Aivarez.=Franco. 286

Juzgado de la Capitanía Genera^ de Castilla la Nueva.—En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la 
misma se cita, llama y  emplaza á D. Manuel Sainz de Baranda, 
para que dentro del preciso término de 10 dias se presente en 
el expresado Juzgado, con el fin de hacerle saber una providen
cia dada en autos seguidos en el mismo, á solicitud de D. Caye
tano y  D.Antonio Zappino,co'n D.Pedro Zappino, sobre rendición 
de cuentas de la cuiadoría de aquellos, y  hoy con D. Pedro $ainz

de Baranda, Doña Eusebia Berdugo, por lá fianza que otorgaron 
para las resultas de la misma curadoría; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin haberlo verificado por sí ó por me
dio de procurador que le represente en legal forma, se dará por 
evacuado el traslado conferido al D. Manuel Sainz de Barandal 
como heredero d§ su difunto padre el referido D. P ed ro , y  se en
tenderán las notificaciones con los estrados del Tribunal, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 288

Por sentencia de este dia del E xcm o. Sr. D. Pedro Tomas de 
Córdova, Teniente d e  Alcalde del Juzgado de paz del distrito de 
Hospital de esta corte, dictada ea expedientes de juicio verbal d 
instancia del representante de la sociedad minera La Gladiadora , 
se han declarado amortizadas las acciones números 75, 49, 129 y  
130, que han venido poseyendo en ella D. Juan Alvarez Castri- 
llon,D . Tomas Perez, D. Juan Gutiérrez Abad y  D. Teodoro 
Grinda por falta de pago de dividendos pasivos. Lo que se hace 
público por medio del presente para conocimiento de los intere 
sados.

Madrid 22 de Enero de 1857.^E1 secretario, Pedro Carras
cosa. 491
-    |im  i.mi

D. Felipe Antonio de Arruche. Juez de primera instancia de 
f  orrelaguna y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los parientes del 
finado Antonio Darsé, natural de Sirán, departamento deChantal 
en el vecino Imperio francés, á fin de que se presenten en este 
Juzgado y  por la escribanía numeraria del que refrenda, en e \  
término de 30 dias, á mostrarse parte, si lo tienen por conve- 

| hiente, en la causa que se instruye con motivo del fallecimiento 
del Antonio, en el puehlo de Lozoyuela, de este partido, al paso 
por el husmo en dirección á su pais, como asi bien para que r e -  

[ cojan los efectos y  dinero que aquel ha dejado y  les pueda cor-* 
responder; pues en otro caso se sustanciará dicha causa por sus 
trámites hasta definiva, parándoles el perjuiciorque haya lugar.

I Dado en Torrelaguna á 23 de Enero de 4837.—Felipe Anta-
I nio de Arruche.—Por su mandado, Justo Hernández. 265

I D. Toribio Alvarez, Magistrado de Audiencia y  Juez deI primera instancia del distrito del Barquillo de esta corte.I Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera vez y tér-I mino de nueve dias á Rufina Fernandez San Román, para que I dentro de dicho término se presente en mi Juzgado, sito ea el piso I bajo de la territorial, frente á Santa Cruz , y  por la escribanía I del crimen de D. Juan Montesinos Moya, con el fin de hacerle I saber una providencia dictada en causa criminal instruida contra 
i el mismo por sospechas de hurto; pues si asi lo hiciere, se le oirá 
I y  guardará justicia, y  en otro caso se seguirá la causa en su re-  I beldía, parándole el perjuicio que haya lugar y entendiéndose las I notificaciones con los estrados del Juzgado.I Madrid 13 de Enero de 1857.^=A lvarez.=Por mandado do
I ' S. S., Juan Montesinos Moya. 266

I D. Antonio A vilés, Juez de primera instancia de esta ciudad
I y  su partido &c.I Por el presente cito, llamo y  emplázoá Santiago Perez, n a -I tural de Pazos de Cadona, partido judicial de Bande, á fin de 
|  que dentro del término de 30 dias, á contar desde su inserción I en la Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado por la I escribanía del que refrenda á contestar á los cargos que contra el I -mismo resultan en capsa que se le sigue sobre lesiones causadas I á Juan José Vicente y  otros, vecino de Guadramiro; bajo de I apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará en su rebeldía,
I parándole el perjuicio que haya lugar.I Salamanca y  Enero 20 de 1837,—Antonio Avilés.— Hipólita
I González. ' 268

l). Melchor Bermejo y  Escalona, Auditor honorario de Guer
ra, Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y  su par
tido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por testimonio del que 
refrenda estoy siguiendo causa criminal de oficio en investiga
ción de los autores del robo de los efectos que abajo se expresa
rán, ejecutado la noche del 49 del corriente en la iglesia parro
quial de Nuestra Señora del Espino, una de las d e  esta ciudad, á 
fin de que todas las Autoridades, por medio de sus dependien
tes y  subordinados, inquieran por si pueden ser habidos los ci
tados efectos ó cualquiera de ellos, y  en su caso los remitan con la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren á disposición de 
este Tribunal con toda seguridad, pues en ello se interesa el ser^ 
vicio público y  recta administración de justicia, quedando á lo
m iem o ov% oarjod an álogos y  oiom pro <juo lnc cuyos w a  , ¿>Hc\ m e  —

diánle.
| Dado en Soria á 24 de Enero de 4 857.^M elchor Bermejo ^* 

Por mandado de s / s . ,  Manuel Maria Abad.
Efectos robados.

Una manzana bastante gruesa de una cruz de madera forrada 
ó chapeada de plata con algunas labores.

Un cáliz bueno, de plata, con su copa de oro, como de dos li
bras de peso, en cuyo pedestal ó peana y  sus cuatro costados es
taban representados los cuatro evangelistas: en ia bola de enm e- 
dio por donde se coje tenia los bustos de cuatro santos, entre 
ellos San Saturio; en la media copa inferior, por lo exterior, tenia 
otros ocho santos, y  la otra media copa superior es lisa de oro, la 
cual es portátil, porque cs de tornillo y  se quita.

Un incensario de plata con sus cuatro cadenas bastante largas 
y gruesas del mismo metal, dejando la copa inferior donde se co
locaba el fuego.

Y una naveta, también de plata, donde se pone el incienso, 
que en los dos ángulos de ámbos extremos tenia dos ángeles con 
alas y  un pitoncito para levantar la tapa, y  su cucharilla del pro
pio metal imitada á una concha. 267

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO:  NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.
M ADRID — La Junta de Damas de honor y m érito  de 

 de esta corte previene ai público que las rifas te rm in a -  
| rán  m a ñ an a , como se tiene anunciado, pero que la venta 

continuará el lunes 26 y el m artes 27, desde las doce del 
dia , despachándose en todas las tiendas los billetes de 
ia rifa de SS. MM. y  A , cuyo sorteo se verificará en el 
mismo local el m artes 27, de cuatro á seis de la tarde, 
por el método de la loterí a  m odern a , siendo 70 el nú m e-

Esta cuestión produjo la lijuerte del infortunado Nour- n t  (quien se arrojó á la calle desde la azotea de su casa) 
á quien estaba destinado el papel de Poliuto; el cual fue 
trasformado en Abril de 4840) en los M ártires , añadién
doles algunos bailetes y recitados, que la hacen constar 
de cuatro actos en vez de los tres que tiene el Poliuto. 
El prim er acto de esta ópera cuenta cuatro piezas: El 
f r w d w  .y^to^4»4iiéroéqceToti (en Nr bem olf; la escena yPreghiera  de tenor; D'qn alma troppo f&rvida (en Re 
bem ol); de Ja cava ti ua de^soprano di quai suavi lagrime 

g6T9.»-.fiSfigfaR y ,x a  va ti na de barítono Di P m W m a e  immagine (en La  bemol). Tiene el acto s e -
fundo cifico piezas: la efeena que precede al dúo de 

aulina y jfev^ ro ; el duetfo de soprano y barítono I lp iu  
hetodei m e n U íe n  M i) ; Ja escena y  aria de tenor fú  
macchtatQ ( m o r  mió (en Fa m enor); el coro celeste 
un  aura  fag  & ) ;  y la grande escena y  final del acto la saritega parola (en Re mejior). Cuenta el acto tercera con 
t* «  m n i !  t i  eoro-riirfa.fdít'BajO- f f lm ñ fo  odia ñ arm a  (en Mi beom l)- la escena: y duelto ¡ Ah í  fu g g i da  rriorte orribil co tw to  [en Mi m epor); y el poro, escena y final 
de la óf>er$ / Ah! ínsteme sj muoja (en  La  bemol ). Cómo 
puede ín fgfirsp , domina pl género religioso en todo el 
spartito , contándose piezas de un trabajo científico don- 
sum ado, f  a m  hacen de ponizetti un  contrapuntista de prim er órden. La overturafie los Mártires ha sido efecu- 

.Saj^flBflrlüOldad m  el ío l iu to  eaiHa.lo w n a é t r ó  teatro Real en la noche del 17 del mes corriente • en el allegro sobresale el motivo principal dé toda la ’óp^ra 
ofreciendo la novedad de estar interrum pida por un  éoró 
religioso w rity s  cristianos qué sé reúnen misteriosamente et» las uataftufflteis á  éátífa

esceqa sm  levantar el tejón. El acto segunda es hrriUiM# o í r  'J s p d to p j

'd rW to r¿sS § llene  uní* locha térrible con lás v o c es^ c  los 
bajos en unisono ; después se mezolan las voces en un <jR04wQ djiiQiopo qu^lisnW -ios «vielioea^y W  el 
r á ¿  J w H r »  «seeña-grandiosa, so lem -

f i ^ n i á f r i a  traducción

italiana de los Mártires (escritos en francés) que la letra 
del Poliuto : el Credo y la santa melodía dejan una im 
presión agradabilísim a, y nosotros, hubiéram os visto con 
placer la elección de los Mártires.

En la ejecución se ha distinguido principalm ente el 
tenor Fraschini, el cual ha desplegado gran fuerza de voz y upa pnyrgía en los pasajes de empeño que le honran.La señorita Ortolani ha desempeñado con mucho es
mero la parte  de P aulina , y su voz aguda y  un  poco 
tremante ha tenido gran campo en que iucir. Rossi cantó 
con gusto el anUante de su aria de salida. Los coros y la 
orquesta estuvieron m uy acertados, distinguiéndose el 
profesor de clarinete Sr. Ficher en el preludio de la ca
vatina de Pau lina en el acto prim ero. La misa en escena 
correspondió á lo que exige el argum ento dél Poliuto. La 
entrada un lleno completo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . Con un éxito infeliz se es
trenó en la noche del 22 del corriente mes en este tea
tro la zarzuela en tres actos Cuando ahorcaron á Que- 
vedo. Vemos con dolor que este teatro camina desgracia
dam ente, y  que n inguna producción basta en el presente 
año cómico á levantar la partea moral del arle  que tan 
decaída se halla en este coliseo. Un sentim iento profundo 
experim entam os al ver lo inútiles que eran  cuántos es
fuerzos hacia el gran artista español Sr. Salas por sacar 
algún partido de las escenas en que tomaba parte. Todo 
era en vano; la zarzuela había nacido muerta, y  gracias á 
la sensatí z y cordura de nuestro público, que no se d e 
sató el huracán que amenazaba de m uerte á los artistas 
y  á los aufores. Corramos urr velo  sobre la o b r a , y  é s -  

t peremos en que |ia § e  el 4U ^  que ap a-
; rozca en todo s8 ferino M ^ÓTrnté efeb# ám m brar al arte 

lírico-español.
-u n  concierto que dias ánies tuvo lugar en este 

? mismo teatro tuvimos el gusto de oír ejecutar en el vio-
ijóven avénlajachry de gran sen tim ien to , que ocupa un 

modesto puesto en le í  Teatro Real.

CoNspyAT§Rio bb ; msmamaiMeb 4*ynno-~-
Del periódico La Zarzuela , que con tanta aceptación di-'

rige y publica nuestro antiguo é ilustrado amigo Don 
Eduardo Velaz de M edrano, tomamos las siguientes lí
neas que se refieren  á la creación de una cátedra de en
señanza del órgano en el Conservatorio. La cuestión es 
de oportunidad , y no seremos nosotros los que la d e s- 
aprobechemos. Dice asi el señor Velaz de Medrano: «La 
«enseñanza del órgano se halla por fin establecida en el 
«Conservatorio de música ; pero falta constituirla de una 
«manera estable, dotarla con el decoro que reclama su 
«im portancia, y designar para que ocupe ese distinguido 
«puesto á un organista de respetab ilidad , q u e , al lom ar 
«posesión de su cargo, sepa y pueda corresponder á la «confianza del Gobierno.

«Que sea una persona, en f in , que por sus c ircu n s- 
«tancias particulares merezca la aprobación del gremio 
«m usical, tan interesado que la provisión de esa pía-. »za tenga la conveniente resolución.

«Ignoramos si entra en la m ente del señor M inistro dé 
«la Gobernación y del nuevo Viceprotector del estable- 
«cimiento, sacar dicha plaza á oposición, ó nom brar des- 
»ue luego al que ha de ejercer el cargo de profesor de 
«órgano. Si lo p rim ero , es de suponer que se hará lo ínis- 
«uio con los demas puestos que están vacantes , y en el 
«caso de preferir lo segundo, es para cuando icc iam a- 
«mos el acierto en la elección. Tengan presente los que 
«intervienen en el asunto que en España hay todavía or- 
«ganistas dignísimos que la opinión designa para la m i- 
«sion de crear una verdadera escuela de órgano en el Con- 

- «servaforio, y qife pesará una terrible responsabilidad 
«sobre los que, por ignorancia de lo que m anejan , ó por 
«no saber resistir á recomendaciones ap rem ian tes, e le 
v e n  a persona alguna desautorizada, sin concepto ni > ))Pies t|gio en tre los mismos profesores. No querem os pa- 
«sar adelante ; nos detenemos aqui, y esperarem os la  re- 
«solución de tan im portante problema.»

Hasta aquí la Zarzuela , v nosotros podemos am pliar 
mas estas no tic ias , que en tan alto grado interesan á la 
num erosa clase de organistas españoles, á las catedra- 

• V T  hasta á las iglesias más pobres de nuestra nación.
1 ara conocer cuán im portante debe ser la enseñanza íjel órgano, es necesario ante todo tener presente la clase 

de conocimientos que debe tenér qn organ ista ; pues ade
mas de oonocer perfectamente la arm onía , la composi

ción , el acompañamiento del bajo-numerado , el arte de ja  
modulación , ia transposición y las regias tonales del coit>- 
cantollam sta , debe estar dotado de una imaginación 
viva y feliz para la improvisación , cuidando de to
car siem pre música que sea propia del instrum en toque 
toca , y del cual debe tener un  exacto conocimiento , asi 
de su mecanismo como de las alteraciones que el tiempo ejerce sobre ciertos registros del órgano.

¿Se cree por ven tu ra  cosa tan fácil el im provisar un 
buen organista ? Responda por nosotros la profesión ótí* 
lera y los inteligentes, y pronto resultará el convenci
m iento de que los buenos organistas, aqui y fuera de Es
paña , son cada dia más raros.

Temiendo nosotros esta misma falta y llevados de 
nuestro celo por el a rte , propusim os en 42 de Abril 
de 4 855, al entónces Sr. Ministro de la G obernación , el 
serv ir gratis una cátedra de enseñanza del órgano en el 
Conservatorio, oferta que no fue adm itida por estarse redactando entónces un  proyecto de nueva organización 
del Conservatorio.

Posteriorm ente, el conocido m áestro de lá Real Ca
pilla de S. M., D. Hilarión Eslaba, llevado de un celo ines
timable , se encargó honorífica é in terinam ente de la en 
señanza del ó rg an o , habiéndose presentado en los ú lti
mos exámenes celebrados en el Conservatorio algunos 
discípulos aventajados, que acreditan la sábia dirección 
del m aestro Sr. Eslaba.El Gobierno de S. M ., que siem pre es ilustrádó y de
sea el mejor acierto en las artes y en las ciencias, debe, 
en nuestra  hum ilde opin lon, sobreponerse á toda reco
mendación en  asunto tan grave y trascendental cual es 
la provisión de la cátedra de órgano en el Conservatorio 
de música de Madrid. Nosotros, que tenemos noticiar efe 
ios pocos buenos que hay en nuestro  pais , no titubeam os 
en señalar como uno de los más distinguidos organistas 
y ya celebrado por toda la E u ro pa, al que  lo es de la 
catedral de Sevilla4 Sr. San Clemente. Este señor es él 
Ilayd , Beethoven, Mozart y  Rossini de  los o rgan ista s  es
pañoles, lo cual decimos llenos de abnegación y franque
za, rindiendo gustosísimos eon estas toscas líneas un  ju s
to tributo  ai m érito y  á la modestia.

Noticias,—En esta semana se pondrá en escena en el

Teatro Real la bellísima ópera de Bellini Norma % cantada por las Sras. Penco y Marehirió (hermana) y los Señores Frasphini y Bonedetti *—A esta ópera .seguirá Ei 
Roberto el Diabolo, por las Sras. Penco v Ortolani y los Sres. Fraschini y Benedetti. No canta Galvani el papel de 
Rimbau. —  Los Hugonotes dieron fondo,— habla del 
Ebreo> pero inciertamente,—* Lo propio acontece c o n /  
Puritani.~-N uestro compatriota Belart ha cantado La Son- 
nambuía en el Teatro de ta Pergola de Florencia con un éxito extraordinario, en age periódicos do Fio*repciadiacen los más cumplidos elogios, llegando a decir el titulado Lo que Bolart' U§góv cantó yció.—Á fe ejecución del Trvuv& e (El trovador) en el Teatro dé la grande ópera de Paris, asistieron el Emperador y la Emperatriz de los franceses, quienes quedaron tan complacidos de la Sra, iorgbMSima, q m  fe ra«H&«roa ppr medio de un Chambelán un magnífico braiafete de diamantes.-^Verdi ha partida.de Ferie paraBusscetto, su pais natal, con objeto de escribir m  Ópera Súnpn Joca- 
negra , de nuestra compatriota García Gutiérrez, que debe, ejecutarse cu el Teatro de fe F m ice  de Yenecia en  el mes de Febrero nróximo^fedama Ugalde ha sido muy aplaudida en el papel de Virginia de la ópera el Caíá.—Han sido nombrados miembros de la Academia de Bellas Artes de Florencia los cóleferes compositores Mer-r cadante, Meyerbeer y Vevdi.—Liszt se halla de vuelta en Weimar déspues de upa pequeña escursion que fea hecho en Sui^a— Emilio Prudent ha sido muy aplaudido en Chantres con motivo de ejecutar en el piano su linda composición la Chanson á b o ire .-***Han sido escriturados para el Teatro de la Pérgola de Florencia los artistas Se
ñora Augusta Albertini!, e l  teuór Roucardé ¿os Cplelíi y Guiccitrdi.—También leemos en fes periódicos italfenos que fe célebre y brava prima dopna de úpestrd Teatro ueair la Sra. ffncp^EfeJWr esta ©peritu* rada p r a j l  T$ati$ dé fe Boina Lópdres, para las estaciones de fe priutavera y etow» por t w  años  ̂ i  qoiíw  de i s 57; es^nito¡^riM lM a ¡gu»li»Bflte.esta prima dtinoa, pára, el B»?! iratpp d e íaB  Carioe de Ñápales, del Oetubre de 1867 hasta el sábado de pasión de 186?.

F V & pin  r  Gu i l l i s ,



yo ríe gremios: serán agraciados los 70 primercí ^reiúiós 
que salgan, los cuales se anunciarán el día siguiente en 
el Diario y Gaceta. La Junta, agradecida sobrem anera a la  
generosidad con que el público Iva correspondido á la in
vitación, espera continuará contribuyendo con su asisten
cia á completar el resto de esta obra en beneficio de los 
desvalidos espósitos, [España.)

En la tarde de anteayer liieron trasportados á* b s  
respectivas sacramentales los inanimados restos deü se
ñor Bertrán de Lis y del Sr. D. Sevoriano Paez Jarrtni- 
ílo, fallecidos ambos hace pocop días con gran d eseca  
suelo de sus atribuladas familias y numerosos amigos, 
según liemos tenido ya ocasión de anunciarlo á nuestros 
lectores.—Un numeroso cortejo tributó sus últimos home
najes á los finados. [Idem,}

liemos oído decir á varios facultativos que hacia m u 
cho tiempo no se habian experimentado en Madrid tan
tas pulmonías como en la temporada presente, y que es 
grande el número de los que han sucumbido en muy 
pocos dias de esta enfermedad. Nada tiene esto de extra
ño, pues desde principios de Diciembre último es raro el 
dia en que el termómetro no haya descendido á tres, cua
tro y hasta seis grados bajo cero, (ídem.)

Parece que se han hecho proposiciones al Señor Ron- 
eoni para que acepte el puesto de maestro de canto en 
el Conservatorio de música y declamación. ('Idem.)

Estado sanitario de Madrid'--La mucha nieve que cu
bre hasta la§ faldas de los púertós dé Navacerrada; 
Guadarrama y Somosierra, de qúe se halla circundada» 
esta capital, y los vientos duros y secos { NE., %  y  
NO.) que pasan por estas sierras, y que tanto-han rei
nado estos dias, han hecho que la temperatura sea su
mamente fría y desapacible. Pocas veces el termómetro 
ha pasado en el centro del dia de 6°~HO, y por las maña
nas siempre se le vio desde T —0 á 5o—0- Barómetro, 
en la variable , tuvo pocas variaciones, y la atmósfera 
despejada por lo regular, si bien no faltaron celajes, 
ráfagas, nubes y algo de agua-nieve en la madrugada del 
lunes.

Las calenturas inflamatorias, catarrales y gástricas, 
las afecciones reumáticas y nerviosas, las perineumonías, 
las pleuresías, los catarros, las apoplegías, las erisipelas 
y el sarampión, puede decirse que fueron las enferme
dades que estuvieron ala orden del dia.

No escasearon los afectos crónicos, que llegaron á 
exacerbarse con tos fríos tan intensos que han hecho; 
asi es que ademas de sucumbir no pocos enfermos á al
guna de las dolencias agudas que dejamos referidas , los 
más lo fueron por tisis, hidropesías , pleuresías y neu
monías crónicas; por parálisis , asmas, ufarlos viscera
les y catarros de todas especies.

FERRO CARRILES PENINSULARES.

Ferro-carril de Belmez á Córdoba —Sabemos que los 
interesados en esta empresa han cumplido la condición 
del art. M de su ley de concesión, según la cual debían 
completar el depósito de 626,544 rs. vn. fijado como ga
rantía.

Ya habría obtenido la empresa todos los adelantos 
que necesita si el estado del tiempo en las regiones que 
atraviesa la línea les permitiera enviar alli Ingenieros y 
trabajadores. Según nuestras noticias dentro de muy po
co tiempo empezarán con gran actividad los trabajos en 
toda la linca.

Ferro-carril de Sevilla á Jerez y Cádiz.—Ya han co
menzado las obras de este ferro-carril por la paite de 
Jerez, y con ellas empieza á abrirse una nueva senda de 
prosperidad y de riqueza para las provincias de Anda
lucía. Los trabajos emprendidos ocupan ya un gran nú
mero de brazos, proporcionando á la clase proletaria 
elementos de vida , que son hoy de un valor inestimable.
* De este beneficio están ya gozando varios pueblos de 

la provincia de Sevilla, en cuyo territorio han comenza
do hace tiempo las obras de explanación.

Si acontecimientos imprevistos no vienen á interrum
pir la rápida marcha de aquellas obras, es seguro que 
antes de dos años podrán recorrer las locomotoras la dis
tancia que media entre Jerez y Sevilla.

Querer calcular hoy los productos que el camino de 
hierro de Sevilla á Cádiz puede rendir puesto una vez en 
explotación; pretender fijar su movimiento y las venta
jas comerciales que traerá á los pueblos del tránsito, es 
absolutamente imposible; pero bien puede asegurarse 
que esta empresa superará las más lisongeras esperanzas. 
Los qué recuerden ei movimiento que* había nace seis 
años entre Eádiz y Jerez, y vean el que actualmente pro
porciona el ferro-carril, podrán juzgar lo que será esta 
via cuando Cádiz no diste más que tres horas de la po
pulosa Sevilla, y cuando este viaje se haga con toda la 
comodidad'y baratura que son consiguientes á la natu
raleza de las vias férreas.

Ferro-carril vizcaíno.—El trazado del Ingeniero señor 
Santa Cruz, que partiendo de Bilbao ó sus inmediaciones, 
termina en Miranda de Ebro, es el elegido para construir 
el ferro-carril vizcaíno; pero se ha sometido al examen 
de la Diputación general y señores de las comisiones en
cargadas de tan importante negocio, un pensamiento que 
merece, á nuestro modo de ver, ser estudiado con dete
nimiento.

Trátase de si seria más conveniente ni país, que en 
vez de seguir el trazado del Sr. Santa Cruz en (oda su 
extensión hasta terminar su empalme con la línea gene
ral del Norte en Miranda , se adoptase el mismo trazado 
hasta superar la cordillera de montañas que corre desde 
GdrheUa al monte de Santiago, y que de sus vertientes 
meridionales se dirigiese á Vitoria atravesando el valle de 
Zuya.

Apóyase este pensamiento en que dominada la altura 
de ios montes próximos á Unzá, que es lo más difícil del 
trazado del Sr. Santa Cruz, puede dirigirse la via con 
más facilidad hacia Vitoria que hácia Miranda, porque el 
terfeno presenta menos accidentes, y la distancia es mu
cho más corta , pues apenas distan aquellos montes desde 
Vitoria tres leguas y media, y de Miranda se separan al 
menos ocho leguas.

I)e hacerseel empalme en la capital de Alava, resul
tará que desde las vertientes meridionales de la mencio
nada altura hasta el Ebro haya un trayecto de nueve y 
media leguas, es decir, una y media más que marchan
do directamente á Miranda; pero en compensación seuti- 

, liza de seis leguas de la via general del Norte que deberá 
pasar por Vitoria, y no tendría que construirlas la em
presa vizcaína; se economizan pues al .menos la construc
ción de cuatro y media leguas en terrenos bastante que
brados y accidentales, cuyo costeño bajaría íe  12 millo
nes de reales, de los cuales les corresponde abonar la 
tercera parte.

Las relaciones comerciales que median.hóy entre Vi
toria y Bilbao saldrán también altamente perjudicadas 
con el proyecto adoptado, pues las 4 4 leguas de eaYnino 
que existen entre ámbas poblaciones se convertirán en 
25 pasando por Miranda, lo que aumentará considera
blemente el precio de los trasportes y el precio de la tra
vesía.

Según parece, cuando el Ingeniero Sr. Santa Cruz 
trazó el trayecto desde Miranda á Bilbao por Subijana de 
Murillas, valle de Cuartango, Orduña, Amurrio &c., se 
trataba de que la línea general del Norte sería por aque
lla provincia, tocaría en Zorñoza y en la merindad de 
Durango, y pasaría al través de las montañas de Gui
púzcoa hasta la villa delrun; pero hoy la posiciones 
distinta. La línea geaferal del Norte sé dirige desde Mi
randa á Vitoria, y desde esta ciudad á Alsesna, pueblo de 
Navarra, para desde allí introducirse en Guipúzcoa»

Esperamos tener más pormenores sobre este intere
sante asunto para formular una opinión definitiva y co
municársela á nuestros lectores. (Gacela de los caminos de 
hierre.)

BARCELONA 24 de Eneró.--Desde ayer ha bajado el 
precio del pan de un cuarto por cada tres libras, y los pa
necillos de tres y de seis onzas vuelven á venderse al 
mismo precio que ántes.

Ayer, en cumplimiento de un voto dé ciudad, se ce
lebró con la mayor solemnidad la fiesta del glorioso inár- 
tir San Sebastian, cuyas reliquias, que durante el año se 
convervan con el mayor decoro colocadas en el arohivo 
de las Casas consistoriales, fueron, trasladadas procesio
nalmente desde la santa iglesia catedral á la iglesia de 
San Miguel Arcángel. El Excmo. é limo Sr. Obispo auto
rizo este acto religioso con su venerable presencia, y cau
so alguna extrañeza que no concurriera ál mismo el Ex
celentísimo Ayuntamiento, á tenor de les acuerdos que 
constan en las actas municipales. [D. deB.}'

BILBAO 22 de Enero.—'Tenemps completo funda
mento para poder asegurar á nuestros lectores que la em
presa de diligencias del Norte y Mediodía de España ha 
satisfecho en Bayona á MM. Lathrille y compañía de 
aquelcomercio, la cantidad de 17,099 frs. por las 200*on
zas de oró que desaparecieron de sd coche salido de Bil
bao en su viaje de 15 de Diciembre, y á cuyo mayoral 
encargado de la conducción se puso preso con este 
motivo.

A pesar de que éste contra quien se seguía el juicio

fue puesto en libevtód el día &¡ por aqitel Tribunal, en 
atención á que parece nada tresullahg contra él de las 
deposiciones de los testigos llamados á declarar, la em
presa en Bilbao ha denunciado al Tribunal el hecho, y con 
este motivo parece quo se está instruyendo la competente 
sumaria: hasta tanto que salga de este estado nos abste
nemos de hacer todo comentario ueste curioso al mismo 
tiemno aueerave suceso, tlrurac-bat,)

En los periódicos de Menorca que acabamos de reci
bir no encontramos nada notable. Del Eco tomamos lo 
siguiente:

«El bergantín francés Mathilde, de porte de 150 tonela
das, su Capitán Mr. Coutel, que salió del puerto de Mar
sella el viernes 16 del actual para dirigirse á Gambi ¡Se- 
negal) con cargamento de jabón, champagne, aguárdien - 
te, vino, arroz, velas, ccc., &c., fue arrojado por el terri
ble íemporal'de estos dias contra'la costa N. de esta isla 
erf el punto llamado Regal de S'atgu, á las once y media 
des la noche del sábado último. FA buque ha quedado he- 
ch o astillas y su cargamento perdido, no habiéndose po- 
dkdo salvar más que el marinero Bartolomé Rossi de los 
nuesre tripulantes, y el armador Mr. Pons dcGrosarfcl y su 
hijo que iban á bordo.).

E X T E R I O R .

Despacho telegráfico particular d e  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .— Paris, domingo 26 de Enero.—Monseñor Morlot 
ha sido nombrado Arzobispo de Paris.—El Emperador lia 

; recibido en audiencia pública al Embajador persa Ferouk- 
• KítftrtV y en las palabras que le dirigió lia expresado el 
1 désecí dé que su presencia acelere el restablecimiento de 
’ una paz durable.

Asegura el Nord que M de Manteufiel acaba de 
anunciar oficialmente á la Cámara do los Delega
dos que habiendo sido puestos en libertad, sin i n 
dicien, los prisioneros de Neufchatel, nada se opo
nía para que la cuestión suiza se someta ú una 
conferencia europea. M. Kern sera el encargado por 
el Consejo federal para representar á Suiza en di
cha conferencia, y ha salido el <21 do Berna para 
Paris.

Se habla en V iena do cambios que so verifica
rán en breve en el personal del Gabinete.

La conferencia para la discusión del firman de 
los Principados m oldo-válacos se reunió el dia 7 
del actual en el palacio de la embajada de Francia, 
determinándose definitivamente la nueva redacción 
del firman. Solo querían que discutir los párrafos 
relativos á las atribuciones de los Divanes y á sus 
relaciones con los miembros de la comisión de re
organización.

Aunque la discusión de estos párrafos no con
cluirá con la misma facilidad que las de los otros 
puntos del firman, el espíritu de conciliación de 
que todos -los miembros de la conferencia se han 
manifestado animados, ha separado todo motivo de 
desacuerdo, y las ligeras modificaciones introduci
das en el texto de aquellos artículos han calmado 
las inquietudes cuya manifestación se temía. El In
ternuncio de.Austria está satisfecho del resultado 
obtenido.

El nuevo firman guarda el mismo silencio sóbre
la cuestión de la reunión de los dos Principados. Las 
prerogativasdela Sublime Puerta,como corte sobera
na, están conservadas, y el Gobierno turco mantiene 
su derecho de velo sobre los deseos que puedan ex
presar los Divanes si atacan á los derechos de sobera
nía del Sultán. Solamente el párrafo del firman que 
dice que los Divanes no deberán ocuparse de cues
tiones contrarias á los derechos de la Sublime Puer
ta, ha sufrido una modificación en sentido ménos 
absoluto.

Según la nueva redacción , se dice en ella que se 
espera que los Divanes no se ocuparán &c,

La conferencia -Volverá á reunirse pronto en 
casa del Gran Visir para asistir á la lectura del 
firman modificado, que-se ocupa en redactar á la Su
blime Puerta. Los miembros de la comisión de re
organización serán invitado: á asistir á esta sesión.

El Gobernador de Cantón China), Yeh, ha pu
blicado la proclama siguiente:

a Pueblo: Desde que acepté el cargo que ejerzo, ten
go obligaciones hácia vosotros. Me habéis mirado como 
un padre, os he considerado como á mis hijos. Hace cua
tro años murieron los rebeldes por centenares y por mi
llares, y vosotros os unisteis para resistir [lo cual es muy 
meritorio), sin permitir que subsistiesen sus actos. Aho
ra también habéis manifestado vuestros méritos.

Los rebeldes bárbaros han excitado disturbios, ata
cando nuestra dinastía celeste, destruyendo los fuertes, 
quemándolas tiendas y haciendo la guerra á la ciudad. 
Mis inquietudes con este motivo.penetraron basta la mé
dula de mis huesos, y nuestrá cólera se excitó también.

lie recibido órdenes imperiales de continuar firme
mente la guerra con los recursos del Tesoro, de bloquear 
él rio y la mar, y de destruir los restos del enemigo. De
béis emplear vuestra fuerza para el Imperio, como va
lientes soldados , con objeto de que no quede un resto de 
los ladrones. ,

Si alguno habla de paz será t ra t ado  con arreglo á la 
ley marcial. Si no amase al pueblo como á mis hijos, los 
bárbaros rebeldes le engañarían eiertamenío. Debeis ser 
fieles con un corazón puro; obedeced temblando.

Una carta de New-York , fecha 7 de Enero, con
tiene nuevos pormenores sobre la cuestión de la re
forma de las tarifas. La comisión del Congreso en

vergada del exámen de las proposiciones del Go
bierno ha invertido en este trabajo más tiempo y 
atención que se habia ereido al principio, y de al
gunas modificaciones parciales introducidas saldrá 
probablemente una reforma casi total de la legisla
ción aduanera.

No solamente el azúcar, la lana y el hierro á 
propósito para la construcción de ferro-carriles, se 
hallan para declararse francos, sino que se trata 
también de bajar de una manera notable los dere
chos sobre el vino.

Las noticias recibidas de la América del Sur 
no dejan de tener interés. El 15 de Diciembre fue 
derrotado Walker completamente en una tentativa 
desesperada sobre Massava. Éii las regiones de la 
Plata el orden y la tranquilidad vuelven á renacer; 
en Montevideo se han verificado las elecciones sin 
desórdenes; en Buenos-Aíres, el Gobierno lucha 
contra la influencia cada dia más preponderante de 
la Confederación Argentina. La Ciudad de Paraná, 
creación de Urquiza, es en la actualidad el asien
to de todas las Legaciones, establecidas ántes en la 
capital de la antigua colonia española, y el Rosario, 
puerto nuevamente abierto en el rio Paraná , ha 
recibido ya la visita de cierto número de buques ex
tranjeros á despecho de Montevideo y de Buenos- 
Aires.

AUSTRIA.— Viena 16 de Enero.— El nombramiento 
del Archiduque Fernando Maximiliano como Yirey de 
Italia so considera como positivo. En el caso en que las 
relaciones amistosas entre Austria y Cerdeña se resta
blezcan , el Conde Karniky representará á Austria en Tu- 
rin , y el Conde Jactean ó el Conde Adrien Revel repre
sentará la Cerdeña en Yiena. (Noticiero de Hamhurgo.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Puliearpo, Obispo y mártir, y Santa Paula, viu- 

da r o m a n n .
Cuarenta horas en la iglesia de religiosas Gerónimas 

déla  Concepción.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COM ERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID. r

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales, y Ja del mercado de granas 
y nota de precios de artículos de consumo, residía lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA,

PRECIOS De  g r a n o s  e n  e l  
MERCADO DE HOY.

2,939 fanegas de trígo.j 
1,760 arrobas de harina de id. 
4,140 libras de pan cocido. 
6,062 arrobas de carbón.

PRE<
^---- Wlf|"HH||i|||Jl,L„J, ^ CIOS. Fanega. 

Rs. vn.

81 vacas, que componen 34,415 
libras de peso.

532 carneros, que hacen 13,149
Pnr mayor. Por menor. Cebada de... 

Algarroba.. .
52 á 56 

á 55
libras de peso.

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de ternera.
— de cerdo... 

Tocino añejo... ..

44 á 49 rs. a r>  
17 ctos. lib.
78 á 95 rs. ar>*> 

»

112 á 118 id.

18 á 20 ctos. lib. 
18 á 20 id.
25 á 51 id.

38 id.
40 á 42 id.

Trigo vendido. 

F a n e g a s ,

Precios. 

Rs. vn.

- — fresco........
— en canal... 

Lomo 

/>
106 á 4 08 id.

A

36 á 38 

36 á 38

id.

id. 
id. 
id. 

id. ello, 
id.
id. lib 
id.
id.

127 á . .. . . .  
165

82
87
90
92

U0 á 422 ¡(I.
62 A 6Í íd.

51 á 60
20

A Oí

Aceite...................
1 A t  •«••••
100

Yino.....................
Pan de dos libras.
Garbanzos...........
Judías..........
Arroz. . . . . . . . . .

30 á 40 id. '
A

40 .i 46 id.
26 á 30 id.
32 á 36 id.
18 á 22 id.
*7 á 9 id.

10 á 14 
16-21-24 
14 á 16 
40 a 12
12 á 14

200
223 ..........

95 %  
97

939 fanegas.
' ' Lentejas . . . ¿ a 8 id.

Carbón.. ............

Lo que se anuncia al público par* 
Madrid 25 de Enero de 4857.®

Jabón...................
Patatas.. . .  .......

i su inteligencia. 
*El Alcalde, el Du

40 A 62 id.
7J4 -d$b id.

tque de Berwick y

15 á 22 
3 á 4

de Alba.

id.
id. Quedan por v

fanegas.
’ender 300

Revista  mercantil formada en el Ministerio de Estada con 
los datos remitidos por los Agentes de S, M. en el ex 
tranjero.
El Cónsul general de España en Montivedeo participa 

que el Gobierno del Estado de Buenos-Aires, con fecha 
42 de Noviembre, ha aprobado un proyecto formulado 
por D. Vicente Casares para establecer, dentro de los 60 
dias de la fecha del contrato respectivo, un faro de pri
mera clase, y tal como se usan en las barcas de luz del 
Canal de la Mancha, en un ponton de más de 200 tone
ladas, en el extremo Este del Banco Ortiz del Rio de la 
Plata; otro en el Banco Chico, en un ponton de 40Q to

neladas, y alimentar un faro en el ponton Veinte y cin
co de Mayo, sito en la rada de Buenos-Aires.

Los referidos pontones tendrán sus botes y lanchas, 
y ademas una dotación personal correspondiente para 
prestar auxilio á los buques que lo necesiten.

El impuesto que se cobrará, á contar desde el dia 
que se establezca cada faro, será el siguiente:

Veinticinco céntimos de real fuerte por cada uno 
de ios dos faros y por tonelada de cada buque que entre 
al puerto de Buenos-Aires, aunque vaya de Montevideo, 
exceptuándose los del cabotaje del Estado y de la Confe
deración Argentina, siendo gratis la luz del ponton Vein
te y cinco de Mayo.

PRECIOS CORRIENTES DE LA PLAZA DE PALERMO.

ARTICULOS ÍXF: INPORTACION.
PRECIOS, 

o  c? aC *-3 C o P n03 C 63 Clt oO VÍ ota • in

*-sas3O

PESO 

ó medida.

derechos
de Aduana.

o  o  ■C *1P03 ' J3 Q- OO , </)

DERECHOS 

de tara.

Cacao Marañon............................................ De 41..50 
38..50 
35

*í A 3 Aii i n f a 1 6 por 4 00Café de Puerto-Rico...................... ......... « I A- Z
39

Y ll 111 idl>
)4

8 i <a
Idem de Rio.......... . . . ....................... )) A n lu

¡d.T.lIdem de Santo Domingo............... 29
438

o O
29. 50 )) 1 2 

4 9
Canela.............................................. )) £(\

1U .
20 por 400 
15 por 100 

Id.
Id.
id.
DI

Cera de América........................
1
78
64
65 
6

40

» 60
15
48
18
j>
9

Cueros de Buenos-Aires de Rotoli 44 Ü á 12.
Idem de Rotoli 9 ..................... .........................
Hierro inglés. . . . , ..................! . . .
Idem en láminas. . . . . . .  .

_ 63 
64
.5 . .50 
40
26. 50
51
42
28..50
27..50 
26

.50

))
»
» 
;) '

67
Pimienta........................... , / . , ............. .
Tabaco Virginia en hoja........
Idem de segunda calidad manufacturado.. 
Azúcar de Holanda de primera en cajas
Idem de segunda calidad en id............. .
Idem de tercera calidad en id.................

1 V  i
27 
54 
45 
29
28 
26. .50

))

)) . 
-7 »

i)

Z
12
9

48
10
10
10

1(1.
14 por 400. 

Id.
Id.

18 por 100. ' 
Id.
Id.

A tm cüLbS M? EXPORTACION. i

Trigo de primera calidad........
Idem de segunda.......................
Idem de tercera. „ * ..................
Idem de cuarta,
Idem mixto...............................
Avena........................... ..

. . . . 41..40 12
44 *40 44 ..80
40..90 11..20
40..80 41 . .40
40..80 14 . .  ioa o

Salina. \ 
» 1 
» 1
» [
>) \

1

Está prohi
bida la ex-

Cebada................ ........... ...................... O OA o. .su » l 1' 1i a l 11 vn
Habas...... ........... ..
Algarrobos................. ............
Maná deáderaci.........................
Idem en cañutos.............
Aceite...................................
Pieles de cabrito......................
Idem negras..............................
Idem de? corderillos blancos...
Pistadles con cáscara..............
Idem limpios.............................
Azufre de primera calidad,. . .
Idem de segunda......................
Idem de t e r c e r a ...................
Zumaque molido......................
Idem en hoia........................

........

..............

1

o. .w  y
2..40  2..60
3..20 3..60 

21 22
1 ..Í3  1..60 

21 2 1 .4 0
6 0 ..H0 63
21..30 2j
19..50 21 
66 72 
¡11 (jo

1--92 1 ..9 Í 
1..88 1..90 
1--73 1..74
9 ..80 ' 10..60<9 QK Q AA

>) 1 
» I 

Quintal. J 
Libra. 
Rotolo. 
Quintal. 
Ciento.

y>
- »
Salma. 

Quintal. .
»

»
Salma.

Quintal.

i va orden. 

20

20
20
20

Idem para embalar................ b . • 1711
i A

M . . 5rU O OA...................................   ̂ »v o . . ib v n

Monedas. El duend# corresponde á 45 rs. vn. 49 mrs. 37 céntimos 50 milésimas. 
FJ grano corresponde a 5 mrs. 29 céntimos 37 % milésimas.

Pesos. El cántaro ó quintal de Sicilia corresponde á 7 arrobas de Castilla. 
Medidas. La salina corresponde á 24 arrobas ménos 5 libras de peso de Castilla 
Lambíos y fletes. Lóo|res á 90 dias, libras esterlinas, 54 un cuarto tarines, 
Paris á 80 dias, francos, 43 granos 40 céntimos.
Marsella á 60 dias, id., 43 granos 40 céntimos.
Genova á 60 dias, libras piamontesas, 42 tres cuartos granos.
Ñapóles a 4 5 dias, por cada 100 ducados, 1/6 P. .

Fondos públicos. Palermó 5 por 400 consolidado, 107 U contante,
Ñapóles 5 por 400 consolidado, 410 contante.

Precios corrientes de la p laza  de Bayona. .

Artículos de importación.7
PRECIOS.

Fs. Cs. Fs. Cu.
Veso 6 medida. Derechos de aduana.

i

NOTAS.

[
tiranos.

Trigo............ ...............................
Centeno .......................................
Cebada.. ......................................
Avena........................ .. .

de 31 ú 
20 24 
4 4 45 
40 40..5 
20 21 
52 58

hectolitro

j$5 céntimos.
'

Maiz................*......................
Harinas................ .......................

11/

100 kiló:gramos. 50 céntimos,
Lanas en depósito.

Leonesas R F S......................... .
Segovianas..................................
Soria ñas.................. ...................
Entrefinas............................ ..
Cameranas..................................
Navarras finas............................
De Tudela negra........................

7
6 .. 50 
6,
4..50 
6
6..50
4 .. 25

kilogramos.

1 20 frs. por 400 kilógramos 
) la ordinaria y 32 frs. 50

Entrefinas do Castilla............
Id. de Navarra ..............

Aragonesas,......................

4..50
4 ..2T
4 .2 5 4 .. 50

j, céntimos la lana fina.

Lanas en sucio.

Finas de Navarra........................
Entrefinas de id........................
Floretones....................................

2
4 ..80
4 . . 6 0

•• 10 f i s. por 400 kilogramos 
' la ordinaria y 45 frs. la 

fina.
Uñios ccmune*.

De Navarra.................................
De Aragón . . .  .................... ..
Mineral de hierro ....................

40
4 5 
90

45
55

i

Litro.

50 kilógramos.
25 céntimos por cada 400]

i litros............................... j
| 25 céntimos por 400 kiíóg*

J abundancia

Artículos de exportaron,
PRECIOS,

Fs. Cs. -Fs. Cs.
Peso ó medida. Derechos de aduana. NOTAS.

Estopa.......................................... de 45 á 50 
250 300 
230
425 450

Lino rastrillado de 1.a calidad.. 
Id. de 2.a id. . .  
Id. ordinario..........

WV MlUgl (llliu?,

Materias resinosas.

Brea seca en panes........... .
Resina de 4.a calidad................

Id. de 2.a id.................. .

9 .. 50 
40
9*.50 ‘

•• \25 cs. por cada 400 kiló- 
1 gramos.

Id. de 3.a id...................... 9
A y u a m b  e n  b a r r ic a s . 15! i h
Brea............................... 7 .. 50

7..40
o

Alquitrán....................................
Betún; _____

7 .. 50

Maderas.

Tablas de 2 metros 33 cents.. .  
Id. do 2 65 
Id. de 3
Id. de 3 33 

Listones de nino,. . . . . . . . . . . . .

46 4; 
60 
80 
90

c> Ciento.

Millo'-

125 cs. por cada 400 metros 
i de largo.

----- * «Mijai . | *  U clUUM»,

Eesos. El kilógraino equivale á 2 libras, 2 onías, 12 adarmes y 45 granos, peso castellano. 
Medidas. El hectolitro equivale á una fanega y 9 celemines.
Cambios. Bilbao, 5-22 ^---.Santander, 5-25.—Zaragoza, 5-20.—Madrid, 5-22 Cádiz, 5-20. 
Fletes. San Sebastian, 60 a 80 rs. tonelada.—Bilbao, 80 á 100.—Santander 100 á 120.

Precios corrientes de la plaza de Odessa á los 20  ( i .° de Enero de i  8 5 7 j.

PRECIOS PRECIOS
CEREALES en Poso ó medida, en , Peto ó medida,

Rublos. Cop. Reales. C3.

Trigo duro..................................... 13 f 
13
41 S
8 7 
5 £

;o

¡0
5

Wiol ItrArf k
Id. tierno primera calidad..........
Id id. segunda.................

a\)a Di
495
irra R/

r
k

* qiu ¡anegas.

P a n t a n o .................... .. ................................
1 JA Ov 
lOI AJ:

1

Cebada.................... ....................
Abichuelas.................................
C h ícharos ...............................................

,0 82 • 50

Maíz. ................................................. 6 7(5 n i
>

Avena....................................... .. i 60
480
AKCl

Harina flor. ............ .............. ....  ..............
Id. primera calidad.................

42
40

Sacos de 5 pudos. . . Saco de 480 lib. castellanas.
Id. segunda id. .......................... 8 50 127 50

Arroz..................................................................... 3 E
t!

¡i
)0

rumo ......................
Pudo..

45
5 50 
7 50 

54
22 50

Las 40 onzas.
í AC O £ 1 k 4» mm m a_ 1̂ .11 __

Sal . .................................... was Ucisceitanas.
Pastas..........................................
Carbón................................... .

3 60
4 50 Jsohetiverf. .................... Las 3 7/40 fanegas-

Depósito aprpximativo de la plaza, '

Jschetivert. Fanegas.

i  9A OOO
1 U DU A w ...................................

THpit» Hiirn .............................  ..................................... ..................................... ... 8.000
45.000
42.000
15.000

4W ,VUU

Trlpin íih iiT fl ................. .. ................................. . I » . * .
A

JA.
O |UVv
A Rita

ja aiii Sandomirca. . . .  -i...... ............>......... ..................... . l l / A AlUCUl üaiiuv/iiiu vi*» ••« * •••••••  « • • • « • ! • » *
Irlm-ti RpcnraVw;* . . ............................. ... ......................................... .. 65,500

300,000 740,000
A i r á n  o . _ ............................................ 40.000

42.000 
3,000

35.000
40.000

kt O ArtA
C.phaílíi . . . . . . . . . . .  c .............................. ........................................................................................

1 1
A

o,UUU
I /  AA

%
i 1 1 AA11%a

- *

Totales........... 400,000 4.440,000

•O LÍA S

Amberés 49 de Enero.— Diferida, 23 4/4 dinero— late- 
rior, 37 5/8.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media de la noche,—
Poliato.

TEATRO d b l  c i r c o .— A las ocho de la nocto^—
Sinfonía. — La rueda de la fortuna, comedia en cuatro 
actos , en la que tomarán parte los primeros actores Doña 
Teodora Lamadrid, D. J. Romea y V* L 
tana en Chamberí, bailé. — Las tramas de Garulla, plaza 
en tin acto.

t e a t r o  o s  L A  zA R E O S L A .—  A las ocho de la 
noche.— Sinfonía.— Cuando ahorcaron á Quemdo.


